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 REGISTRO 
DISTRITAL

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Resolución Número 0007
(Enero 10 de 2019)

“Por la cual se efectúa un nombramiento provi-
sional en una vacante definitiva”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial, las conferidas
 en el numeral 1° del artículo 1° del Decreto 

Distrital 101 de 2004, Decreto Distrital No. 081 de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo transitorio del artículo 1º del Decreto 
Nacional 4968 de 2007, “Por el cual se modifica el 
artículo 8º del Decreto Nacional 1227 de 2005”, esta-
blece: “La Comisión Nacional del Servicio Civil, podrá 
autorizar encargos o nombramientos provisionales, 
sin previa convocatoria a concurso, cuando (…) o por 
razones de estricta necesidad del servicio lo justifique 
el Jefe de la entidad (...)”.

Que la Circular 005 de junio de 2012, emitida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), señala 
los criterios que deben tener en cuenta las (os) nomina-
doras (es) y las unidades de personal de las entidades 
que tramiten autorizaciones de provisión transitoria de 
empleos en las modalidades de encargo, nombramien-
to en provisionalidad o sus prórrogas.

Que mediante Auto del 5 de mayo de 2014, el H. Con-
sejo de Estado declaró: “la suspensión provisional de 
los apartes acusados del artículo 1° del Decreto No. 
4968 de 2005 “Por el cual se modifica el parágrafo 
transitorio del artículo 8 del Decreto 1227 de 2005, 

modificado por los artículos 1° de los Decretos 3820 
de 2005 y 1937 de 2007” y la Circular No. 005 de 23 
de julio de 2012 expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, CNSC”.

Que mediante Circular 003 del 11 de junio de 2014, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil estableció lo 
siguiente: “(…) la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
informa que a partir del 12 de junio de 2014, no otorgará 
autorizaciones para proveer transitoriamente los em-
pleos de carrera a través de encargo o nombramiento 
en provisionalidad, mientras la suspensión provisional 
ordenada por el Consejo de Estado continúe vigente.

En consecuencia, todas aquellas entidades destinata-
rias de la Ley 909 de 2004 y aquellas que se encuen-
tran provistas de normas aplicables a los sistemas 
específicos de carrera, tienen el deber de dar estricto 
cumplimiento a lo normado en los artículos 24 y 25 
de la normatividad citada y a las reglas especiales de 
cada sistema”.

Que el fallo del Consejo de Estado, declaró la suspen-
sión provisional de los apartes subrayados del artículo 
1° del Decreto Nacional No. 4968 de 2007, dentro de 
los cuales se encuentra:

“(...) Cuando circunstancias especiales impidan la 
realización de la convocatoria a concurso en el térmi-
no señalado, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los 
nombramientos provisionales hasta cuando esta pueda 
ser realizada (…)”.

Que el mismo fallo establece: “Finalmente, se destaca 
que no es posible que la CNSC so pretexto de ejercer 
sus funciones de administración y vigilancia se atribuya 
la facultad de inmiscuirse en temas regulados especí-
ficamente por la normativa especial, adicionando los 
procedimientos para determinar la procedencia de los 
encargos, el nombramiento en provisionalidad y sus 
prórrogas, así como la delegar la facultad nominadora 
en las entidades públicas”.

RESOLUCIONES
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Que el empleo de Profesional Universitario, Código 219 
- Grado 01, de la Dirección de Talento Humano, de la 
Subsecretaría de Gestión Corporativa, de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, se encuentra vacante desde el 1° de 
enero de 2019.

Que DIANA PATRICIA MURILLO BONILLA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.106.188, cumple con las 
condiciones y reúne los requisitos previstos en el Manual 
Específico de Funciones Competencias Laborales, adop-
tado mediante Resolución No. 0484 del 21 de diciembre 
de  2015, adicionado por la Resolución No. 0017 del 15 
de enero de 2016, modificada por la Resolución No 002 
del 8 de enero de 2019 y conforme a lo establecido en el 
Decreto Distrital No. 367 de 2014, “Por el cual se actualiza 
el Manual General de Requisitos para los empleos públicos 
correspondientes a los Organismos pertenecientes al Sec-
tor Central de la Administración Distrital de Bogotá D.C. y 
se dictan otras disposiciones”, para desempeñar el empleo 
de Profesional Universitario, Código 219 - Grado 01, de 
la Dirección de Talento Humano, de la Subsecretaría de 
Gestión Corporativa, de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que de acuerdo con lo expuesto, no se requerirá autoriza-
ción de la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer 
empleos a través de nombramientos en provisionalidad, 
que se encuentren en vacancia definitiva.

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en provisionalidad 
en una vacante definitiva a DIANA PATRICIA MURI-
LLO BONILLA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.106.188, hasta por el término de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de posesión, en el cargo 
de Profesional Universitario, Código 219 – Grado 01, 
de la Dirección de Talento Humano, de la Subsecre-
taría de Gestión Corporativa, de la Secretaría Distrital 
de la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento provisional, 
tiene vigencia por el término señalado en el artículo an-
terior y no genera derechos de carrera administrativa.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de la posesión.

PUBLÍQUESE, NOTÍFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá a los diez (10) días del mes de 
enero de dos mil diecinueve (2019).

ÁNGELA BEATRIZ ANZOLA DE TORO
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0008
(Enero 10 de 2019)

“Por la cual se efectúa un nombramiento 
provisional en una vacante definitiva”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial, las conferidas
 en el numeral 1° del artículo 1° del Decreto 

Distrital 101 de 2004, Decreto Distrital No. 081 de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo transitorio del artículo 1º del Decreto 
Nacional 4968 de 2007, “Por el cual se modifica el 
artículo 8º del Decreto Nacional 1227 de 2005”, esta-
blece: “La Comisión Nacional del Servicio Civil, podrá 
autorizar encargos o nombramientos provisionales, 
sin previa convocatoria a concurso, cuando (…) o por 
razones de estricta necesidad del servicio lo justifique 
el Jefe de la entidad (...)”.

Que la Circular 005 de junio de 2012, emitida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), señala 
los criterios que deben tener en cuenta las (os) nomina-
doras (es) y las unidades de personal de las entidades 
que tramiten autorizaciones de provisión transitoria de 
empleos en las modalidades de encargo, nombramien-
to en provisionalidad o sus prórrogas.

Que mediante Auto del 5 de mayo de 2014, el H. Con-
sejo de Estado declaró: “la suspensión provisional de 
los apartes acusados del artículo 1° del Decreto No. 
4968 de 2005 “Por el cual se modifica el parágrafo 
transitorio del artículo 8 del Decreto 1227 de 2005, 
modificado por los artículos 1° de los Decretos 3820 
de 2005 y 1937 de 2007” y la Circular No. 005 de 23 
de julio de 2012 expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, CNSC”.

Que mediante Circular 003 del 11 de junio de 2014, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil estableció lo 
siguiente: “(…) la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
informa que a partir del 12 de junio de 2014, no otorgará 
autorizaciones para proveer transitoriamente los em-
pleos de carrera a través de encargo o nombramiento 
en provisionalidad, mientras la suspensión provisional 
ordenada por el Consejo de Estado continúe vigente.

En consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias 
de la Ley 909 de 2004 y aquellas que se encuentran pro-
vistas de normas aplicables a los sistemas específicos 
de carrera, tienen el deber de dar estricto cumplimiento 
a lo normado en los artículos 24 y 25 de la normatividad 
citada y a las reglas especiales de cada sistema”.
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Que el fallo del Consejo de Estado, declaró la sus-
pensión provisional de los apartes subrayados del 
artículo 1° del Decreto Nacional No. 4968 de 2007, 
dentro de los cuales se encuentra:

“(...) Cuando circunstancias especiales impidan la 
realización de la convocatoria a concurso en el tér-
mino señalado, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de 
los nombramientos provisionales hasta cuando esta 
pueda ser realizada (…)”.

Que el mismo fallo establece: “Finalmente, se des-
taca que no es posible que la CNSC so pretexto de 
ejercer sus funciones de administración y vigilancia 
se atribuya la facultad de inmiscuirse en temas re-
gulados específicamente por la normativa especial, 
adicionando los procedimientos para determinar la 
procedencia de los encargos, el nombramiento en 
provisionalidad y sus prórrogas, así como la delegar 
la facultad nominadora en las entidades públicas”.

Que el empleo de Profesional Universitario, Código 
219 - Grado 15, de la Dirección de Territorialización 
de Derechos y Participación, de la Subsecretaría de 
Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, 
de la Secretaría Distrital de la Mujer, se encuentra 
vacante desde el 18 de junio de 2018.

Que MARÍA FERNANDA JARAMILLO JIMÉNEZ, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.366.030, 
cumple con las condiciones y reúne los requisitos 
previstos en el Manual Específico de Funciones Com-
petencias Laborales, adoptado mediante Resolución 
No. 0484 del 21 de diciembre de  2015, adicionado 
por la Resolución No. 0017 del 15 de enero de 2016 
y conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 
No. 367 de 2014, “Por el cual se actualiza el Manual 
General de Requisitos para los empleos públicos 
correspondientes a los Organismos pertenecientes al 
Sector Central de la Administración Distrital de Bogotá 
D.C. y se dictan otras disposiciones”, para desempe-
ñar el empleo de Profesional Universitario, Código 
219 - Grado 15, de la Dirección de Territorialización 
de Derechos y Participación, de la Subsecretaría de 
Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, de 
la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que de acuerdo con lo expuesto, no se requerirá au-
torización de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para proveer empleos a través de nombramientos 
en provisionalidad, que se encuentren en vacancia 
definitiva.

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en provisionalidad 
en una vacante definitiva a MARÍA FERNANDA JARA-
MILLO JIMÉNEZ, identificada con cédula de ciudada-
nía No. 1.032.366.030, hasta por el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de posesión, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 219 - Grado 
15, de la Dirección de Territorialización de Derechos y 
Participación, de la Subsecretaría de Fortalecimiento 
de Capacidades y Oportunidades, de la Secretaría 
Distrital de la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento provisional, 
tiene vigencia por el término señalado en el artículo an-
terior y no genera derechos de carrera administrativa.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de la posesión.

PUBLÍQUESE, NOTÍFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá a los diez (10) días del mes de 
enero de dos mil diecinueve (2019).

ÁNGELA BEATRIZ ANZOLA DE TORO
Secretaria Distrital de la Mujer

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000009
(Enero 22 de 2019)

“Por la cual se modifica la Resolución N° 
SDH -000198 del 9 de octubre de 2017 que 
establece los lugares, plazos y descuentos 

que aplican para cumplir con las obligaciones 
formales y sustanciales para la presentación 
de las declaraciones tributarias y el pago de 
los tributos administrados por la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, modificada por 
la Resolución No SDH – 000023 del 19 de febrero 

de 2018”.

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
En uso de las facultades legales que le confieren 
los artículos 16 y 130 del Decreto Distrital 422 de 

1996, y
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 422 de 1996 “Por el 
cual se actualiza el Decreto 807 de 1993” dispone: “Lugar 
y Plazos para Presentar las Declaraciones. Las declaracio-
nes tributarias deberán presentarse en los lugares y dentro 
de los plazos, que para tal efecto señale el Secretario de 
Hacienda Distrital. Así mismo, el gobierno distrital podrá 
recibir las declaraciones tributarias a través de bancos y 
demás entidades autorizadas para el efecto.”  

Que el artículo 130 ibidem señala: “El pago de los im-
puestos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones, de 
competencia de la Dirección Distrital de Impuestos, deberá 
efectuarse en los lugares y dentro de los plazos que para 
tal efecto señale el Secretario de Hacienda Distrital. El 
Gobierno Distrital podrá recaudar total o parcialmente tales 
impuestos, sanciones e intereses, a través de los bancos 
y demás entidades financieras (…).

Que el parágrafo 2 del artículo 2 de la Resolución No. SDH 
-0198 de 09 de octubre de 2017, modificada por la Reso-
lución No SDH – 00023 del 19 de febrero de 2018, indica 
“Parágrafo 2º Los contribuyentes del impuesto de industria 
y comercio pertenecientes al régimen simplificado, estarán 
obligados a presentar una única declaración anual por el 
año gravable anterior, a más tardar el cuarto viernes del 
mes de enero de cada año ante las entidades financieras 
autorizadas y/o por los medios virtuales adoptados por la 
Secretaría Distrital de Hacienda”.

Que el cuarto viernes del mes de enero del año 2019, 
corresponde al viernes 25 de enero de 2019.

Que el viernes 18 de enero de 2019, tuvo lugar la decla-
ratoria de contingencia de que trata la Resolución DDI No 
033705 del 20 de junio de 2018 para el bimestre noviembre 
y diciembre de 2018, cuyo vencimiento tenía lugar el día 
18 de enero de 2019. 

Que en consideración a la necesidad de brindar certeza a 
la Administración Tributaria Distrital en su debido control 
y a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obliga-
ciones formales y sustanciales de declaración y pago 
de los tributos administrados por la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá – DIB de la Secretaria de Hacienda 
y atendiendo la necesidad de presentar las declaraciones 
tributarias por concepto de ICA bajo una plataforma que 
ofrezca tranquilidad, eficacia, y seguridad al contribuyente 
se dispone la modificación del plazo para presentar y pagar 
la declaración correspondiente al año gravable 2018 del 
Impuesto de Industria y Comercio ICA para los contribu-
yentes pertenecientes al régimen simplificado. 

Que, frente a la publicación del presente acto adminis-
trativo con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o 
propuestas alternativas de la ciudadanía, como lo ordena 
el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 se 

considera que no es aplicable, en la medida que aquí no 
se está regulando una materia específica, como lo exige 
la norma en mención.

Al respecto, la Sala de Consulta del Consejo de Estado, en 
concepto del 14 de septiembre de 2016 señaló que “(…) 
En lo que respecta al principio de participación ciudadana, 
este permite enfrentar las principales problemáticas que 
padece la configuración de las normas que profiere la 
administración, como lo son, la falta de intervención de 
actores no estatales y la no consideración de las preocu-
paciones de estos en el proceso de determinación de la 
norma jurídica. De otra parte, si el principio de seguridad 
jurídica demanda que el ciudadano tenga conciencia de 
la normatividad que le será aplicable y de su claridad y 
certeza en cuanto a sus efectos, de tal suerte que pueda 
decidir cómo comportarse en el futuro, sin duda alguna, la 
generación de herramientas que le permitan a este cono-
cer los proyectos de normas jurídicas que impactarán el 
desarrollo de su actividad, es esencial para hacer realidad 
el referido principio (…) (…) En esta misma dirección, 
encuentra la Sala que una interpretación general del 
numeral 8º del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011 hace 
posible que esta disposición constituya un instrumento 
fundamental para dotar de transparencia y publicidad 
el ejercicio de la facultad normativa de la administración 
y promover la participación ciudadana en el proceso de 
creación de la norma, y de esta forma alcanzar uno de los 
fines del Estado”.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.  Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 
2º de la Resolución No. SDH -0198 de 9 de octubre de 
2017, modificado por el artículo 1º de la Resolución No 
SDH – 00023 del 19 de febrero de 2018, el cual quedará 
así: 

PARÁGRAFO 2º Los contribuyentes del impuesto de 
industria y comercio pertenecientes al régimen simplifica-
do, estarán obligados a presentar una única declaración 
anual por el año gravable 2018, a más tardar el día 30 de 
enero de 2019 ante las entidades financieras autorizadas 
y/o por los medios virtuales adoptados por la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

ARTÍCULO 2º - Vigencia La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de enero de dos mil diecinueve (2019).

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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Resolución Número106-
DDI-001577, 2019EE4741

(Enero 18 de 2019)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 

relacionados en el anexo No. 1, fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en el 
anexo No. 1 que hacen parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo 
No. 1 con 1573 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de enero de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -  
SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

Resolución Número 005
(Enero 21 de 2019)

“Por la cual se modifica transitoriamente el 
numeral 1.1.18 del numeral 1.1 del artículo 1 de la 

Resolución 088 de 2018.”

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL 
En ejercicio de sus facultades, en especial las 

conferidas por el artículo 20 del Decreto Distrital 
430 de 2018, y,

CONSIDERANDO: 

Que en ejercicio de las facultades contenidas en los 
artículos 20 y 22 del Decreto Distrital 430 de 2018, 
fue expedida la Resolución 088 de 2018 “Por la cual 
se expiden los lineamientos para la revisión y trámite 
de los proyectos de actos administrativos y demás 
documentos que debe suscribir, sancionar y/o expe-
dir el Alcalde Mayor; así como el procedimiento para 
determinar la vigencia de los decretos, resoluciones, 
directivas y circulares del Alcalde Mayor”, cuyo artículo 
1 estableció los lineamientos a tener en cuenta para 
la revisión y trámite de los proyectos de actos admi-
nistrativos que debe suscribir el Alcalde Mayor y/o los 
que deba sancionar.

Que el subnumeral 1.1.18 del numeral 1.1 del artículo 
1 de la citada Resolución 088 de 2018, determinó que: 
“En el mes de diciembre de cada año sólo se tramitarán 
los proyectos de acto administrativo que se radiquen 
ante la Secretaría Jurídica Distrital, a más tardar el 
día diez (10) calendario, y en el evento de que dicho 
día sea feriado o no laboral, se podrán radicar hasta 
el día hábil siguiente.

Los proyectos de acto administrativo que no correspon-
dan a los presupuestos enunciados y que se radiquen con 
posterioridad al plazo indicado, serán objeto de revisión 
y análisis a partir del primer día hábil del mes de enero 
del año siguiente.

No obstante, la Secretaría Jurídica Distrital, con posterio-
ridad a la fecha enunciada, podrá autorizar la radicación 
y efectuar la revisión de los proyectos de actos adminis-
trativos, que deban expedirse en cumplimiento estricto 
de disposiciones legales, reglamentarias o distritales, y 
que no puedan esperar al año siguiente.”

Que el 31 de diciembre de 2019 termina el actual periodo 
de gobierno, siendo necesario programar las actividades 
de revisión de los proyectos de acto administrativo que 
deberá suscribir el Alcalde Mayor, en la mencionada men-

sualidad, con el fin de hacer más efectiva la actividad de 
revisión de tales actos, a cargo de la Secretaría Jurídica 
Distrital, en desarrollo de las funciones contenidas en el 
numeral 3 del artículo 5 del Acuerdo Distrital 638 de 2016.

Que por lo anterior, se modificará transitoriamente el 
subnumeral 1.1.18 del numeral 1.1 del artículo 1 de la Re-
solución 088 de 2018, expedida por la Secretaría Jurídica 
Distrital, en el sentido de prever que la radicación de los 
proyectos de acto administrativo para firma del Alcalde 
Mayor, que deben ser expedidos en el mes de diciembre 
de 2019, sólo podrán ser radicados a más tardar el día 
viernes 29 de noviembre de la presente anualidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase transitoriamente el sub-
numeral 1.1.18 del numeral 1.1 del artículo 1 de la 
Resolución 088 de 2018, el cual queda así:

“1.1.18. En el mes de diciembre del año 2019, solo se 
tramitarán los proyectos de acto administrativo que se 
radiquen ante la Secretaría Jurídica Distrital, a más tar-
dar el día viernes 29 de noviembre de dicha anualidad.

La Secretaría Jurídica Distrital, con posterioridad a 
la fecha enunciada, podrá autorizar la radicación y 
efectuar la revisión de los proyectos de actos adminis-
trativos que deban expedirse en cumplimiento estricto 
de disposiciones legales, reglamentarias o distritales, 
y que no puedan esperar al año siguiente.

Salvo lo expuesto en el inciso anterior, los proyectos de 
acto administrativo que se radiquen con posterioridad 
al plazo indicado, y que no alcancen a ser objeto de 
revisión durante el mes de diciembre de 2019, serán 
devueltos a los despachos de origen, a partir del primer 
día hábil del mes de enero del año 2020.”

ARTÍCULO 2°.- La modificación de que trata el artículo 
1 de la presente resolución, sólo regirá para el año 
2019, y por lo tanto, a partir del 1 de enero de 2020, 
el texto original del subnumeral 1.1.18 del numeral 1.1 
del artículo 1 de la Resolución 088 de 2018, recobra 
su vigencia. 

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución rige a partir del 
día siguiente de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de enero de dos mil diecinueve (2019).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL 
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SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Resolución Número 02551
(Agosto 15 de 2018)

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUS SUBTERRÁNEAS Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”

LA SUBDIRECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO DE LA SECRETARÍA DISTRIRAL DE 
AMBIENTE

Página 1 de 29 

 

 

 
 

 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

 LA SUBDIRECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO DE LA SECRETARÍA  
DISTRITAL DE AMBIENTE 

 
En uso de sus facultades legales conferidas en la Resolución 01466 del 24 de mayo de 
2018, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto Distrital 109 de 2009, modificado 
parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 2009, conforme a la Ley 99 de 1993, el 
Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y,  

 
CONSIDERANDO 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que con radicado No. 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018, el Señor MIGUEL 
EDUARDO GONZÁLEZ BOHORQUEZ, en calidad de Representante Legal de la CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – CAFAM-, identificado con Nit. 860.013.570-3, elevó 
solicitud de concesión de aguas subterráneas, para el pozo identificado por esta Autoridad 
Ambiental con el código pz-11-0080, ubicado en la Calle 215 No. 45-45, de la localidad de 
Suba, para lo cual anexaron los documentos mínimos requeridos para la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas, de la siguiente manera: 
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas 
diligenciado por el representante legal de la sociedad. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad, emitido por el 
Superintendente Delegado para la Responsabilidad Administrativa y Medidas 
Especiales. 

3. Certificado de Libertad y Tradición del inmueble. 
4. Aplicativo de la liquidación 2017. 
5. Original y copia de pago por concepto de concesión de aguas subterráneas No. 

4011755 de fecha de 06 de marzo de 2018, por un valor de TRES MILLONES 
CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS OCHO PESO M/CTE ($ 3.115.708.00 
M/CTE), emitido por la Secretaria Distrital de Ambiente. 

6. Diseño del Pozo-11-0080. 
7. Informe de Análisis fisicoquímico del agua con resultados originales de laboratorio 

y soportes de acreditación IDEAM 
8. Formulario análisis fisicoquímico del Banco Nacional de Datos Hidrológicos. 
9. Formulario Inventario de puntos de agua pozos del Banco Nacional de Datos 

Hidrológicos. 

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: No. 
Radicación #: 2018EE189878    Proc #: 4126695    Fecha: 15-08-2018  
 Tercero: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM  
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELOClase Doc: 
Salida Tipo Doc:  RESOLUCIÓN    
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10. Formulario registro único para medición de niveles estático y dinámico y copia de 
tarjeta profesional de quién ejecuta la prueba. 

11. Materialización de la nivelación y georreferenciación de pozo Pz-11-0047. 
12. Informe de prueba de bombeo elaborado por la empresa Arturo Lizarazo & Cía, 

con formato prueba de bombeo a caudal constante y formato prueba de bombeo 
escalonada del Banco Nacional de Datos Hidrogeológicos. 

13. Formato de inventario de puntos de aguas pozos del Banco Nacional de Datos 
Hidrológicos 

14. Formato Registro único para medición de niveles estático y dinámico y copia de 
tarjeta profesional de quién ejecuta la prueba 

15. Materialización de niveles y georreferenciación de pozo PZ-11-0080   
16.  Informe de prueba de bombeo elaborado por la empresa Arturo Lizarazo & Cía, 

con formato prueba de bombeo a caudal constante y Formato prueba de bombeo 
escalonada del Banco Nacional de Datos Hidrológicos                                                               

17. Certificado de Calibración de medidores y acreditación ONAC. 
18. Registro de instalación de Data Loggers para Pz-11-0047.  
19. Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA-2017-2021 
20. Manual de planta de tratamiento de agua potable PTAP. 
21. Plano hidrosanitario planta de tratamiento de agua potable PTAP. 
22. Plano hidrosanitario de distribución de agua Club Campestre. 
23. Certificado IRCA emitido por la Secretaría Distrital de Salud. 
24. Manual de planta de tratamiento de agua residual PTAR. 
25. Oficio proceso permiso de vertimientos.  
26. Registro de Vertimientos. 
27. Remisión caracterizaciones: 2014, 2015, 2016 y 2017. 

 
Que conforme al Auto No. 02014 del 25 de abril de 2018, esta entidad inició el trámite 
administrativo ambiental de la solicitud de concesión de aguas subterráneas, presentada 
por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – CAFAM -, identificado con Nit. 
860.013.570-3, a través de su representante legal el señor MIGUEL EDUARDO 
GONZÁLEZ BOHORQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.330.359, 
adicionalmente ordenó la práctica de una visita ocular para el día quince (15) de mayo de 
2018, al inmueble de propiedad del centro social y deportivo, ubicado en la Calle 215 No. 
45-45 de la localidad de Suba del Distrito Capital, lugar donde se encuentra ubicado el 
pozo identificado con código Pz-11-0080, de donde se pretende derivar la concesión. En 
cumplimiento de los artículos 2.2.3.2.9.3 y 2.2.3.2.9.5 Decreto 1076 de 2015. El auto en 
mención fue notificado personalmente el 20 de junio de 2018 y publicado el 08 de agosto 
de 2018. 

Que conforme al aviso con radicado No. 2018EE91915 del 26 de abril de 2018, el que 
se fijó en lugar visible de esta Autoridad Ambiental y de la Alcaldía Local de Suba, el día 
veintisiete (27) de abril  y con fecha de desfijación del 11 de mayo de 2018, acatando lo 
dispuesto en los artículos 2.2.3.2.9.4 y 2.2.3.2.9.5 del Decreto 1076 de 2015, informando 
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que se adelantará visita ocular al predio ubicado en la Calle 215 No. 45-45 de la localidad 
de Suba de esta ciudad el día quince (15) de mayo de 2018, a partir de las nueve (9) de la 
mañana.  

Que profesionales de la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de esta Secretaría, 
realizaron visita ocular ordenada en Auto No. 02014 del 25 de abril de 2018,  
diligenciando el Formato de Acta de Visita de Inspección Ocular, con el fin de evaluar la 
entrega de una concesión de Aguas Subterráneas (formato 126PMO4-PR91-FA5-V1.0), 
donde se informó que en esta diligencia no se presentaron terceras personas que se 
opusieran a la concesión de aguas subterráneas, ni durante los días que el Auto de Inicio 
estuvo publicado en la Alcaldía Local de Suba, visita que quedó registrada en el radicado  
No. 2018IE118958(4085284) del 25 de mayo de 2018.  
 

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de esta Secretaría, realizó la 
evaluación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas presentada por la CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR-CAFAM-, con Nit. 860.013.570-3, a través de su 
representante legal el Señor MIGUEL EDUARDO GONZÁLEZ BOHORQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.330.359, para el pozo identificado con el 
código Pz-11-0080, ubicado en la Calle 215 No. 45-45 de la localidad de Suba del Distrito 
Capital, consignando los resultados, en el Concepto Técnico No. 07673 del 26 de junio 
de 2018, (2018IE147790), en el cual se dio viabilidad de otorgar la concesión de aguas 
subterráneas y estableció lo siguiente: 
 
“(….) 
 

1. INFORMACIÓN BÁSICA DEL POZO 
 

Nombre:     CAFAM No. 2 
Coordenadas planas:   121530,175 N - 103703,207 E (Topografía) 
Altura media (msnm):   2.555,327 m 
Profundidad de la perforación: 176 m. 
Sistema de extracción:   Bomba Sumergible 
Tubería de revestimiento:  8” Acero 
Tubería de producción:  4” Acero 
No de Medidor:    08W719468 
Unidad aprovechada:   Cuaternario 

 
Informe de instalación de equipos de medición (Datalogger-Barologger) 
 
El interesado presenta Acta de Instalación de Data Logger; en la cual se registra la información 
general del pozo y predio, información del dispositivo (marca, modelo, origen, serie de fábrica), 
datos de iniciación del dispositivo (nivel mínimo y máximo, nivel de referencia de medición, 
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periodicidad de almacenamiento de datos), detalles de instalación, y el registro fotográfico del 
mismo (Fotografía 1). 
 
(…) 
 
Diseño del pozo pz-11-0080 
 
En la Tabla 3 del presente concepto técnico, se presenta el diseño del pozo en mención; el cual 
corresponde a un pozo revestido en 8” con 176 metros de profundidad, 3 tramos de filtros ubicados 
entre los 87 y 173 metros de profundidad, para un total de 149 metros de tubería ciega y 27 metros 
de tubería ranurada – filtro.  
 

Tramo Tipo de 
Tubería 

Profundidad 
Tope (metros) 

Profundidad 
Base (metros) 

Espesor 
(metros) 

1 Ciega 0 87 87 
2 Filtro 87 90 3 
3 Ciega 90 142 52 
4 Filtro 142 157 15 
5 Ciega 157 164 7 
6 Filtro 164 173 9 
7 Ciega 173 176 3 

  Tabla 3. Diseño del pozo pz-11-0080 
 
Materialización de la nivelación y georreferenciación del pozo pz-11-0080 
 
Dentro de la documentación presentada por el interesado en el radicado objeto de la presente 
evaluación, se adjunta evidencia de la actividad de nivelación topográfica (Fotografía 2) anexando 
evidencia fotográfica de la placa de materialización de la nivelación y georreferenciación del pozo 
identificado con el código pz-11-0080. 
 
(…) 
 

4.1 INFORMACIÓN BÁSICA DEL USUARIO 
 

Estimativo del 
consumo de agua 

Fuente de Abastecimiento No. De Contrato Consumo 
m3/mes 

Consumo EAB No Aplica No Aplica 

Consumo fuente 
subterránea 

Pozo pz-11-0047 
(Res. 1172/2018) 272.16 

El pozo pz-11-
0080 no cuenta 
con concesión 

En evaluación en 
el presente CT 
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vigente 

Total 272.16  
(por verificar) 

Consumo estimado de agua 
(m3/unidad de producto) No determinado 

Capacidad 
Instalada 

Número de empleados 100 Tamaño 
empresa Grande 

Días de trabajo (Semana / 
Mes) 7/30 

Horas de funcionamiento al 
Día 12 Turno

s 1 

Unidades de producción y/o 
servicios por mes No se estableció en la visita 

Materias primas o insumos Hipoclorito de sodio, coagulante, 
floculante. 

Equipos Motobomba sumergible, PTAP. 
Tabla 4. Información básica del Club Campestre Cafam 

 
2. INFORMACIÓN PRESENTADA 

 
En el presente concepto técnico se evaluará la información presentada por el CLUB CAMPESTRE 
CAFAM mediante radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018 (Tabla 5), en la que solicitan 
nueva concesión de aguas subterráneas para de pozo pz-11-0080 ubicados en la Calle 215 No. 45 
– 45. En la tabla 5 del presente documento, se hace una verificación de la información presentada 
así como la que dejó de presentar el usuario: 
 

N ° 
Orden REQUERIMIENTO ENTREGADO 

SI NO 

1 
Personería Jurídica: Nombre o razón social e identificación del 
representante legal y dirección. X  

Mediante radicado 2018ER49021 del 09/03/2018 el usuario adjunta el certificado de existencia y 
representación legal del Club, con una antelación inferior a tres meses (05 de marzo de 2018), en 
el cual consta que, MIGUEL EDUARDO GONZÁLEZ BOHORQUEZ, identificado con cc 19.330.359 
es el representante legal de la Caja de Compensación Familiar CAFAM. 

2 Domicilio y nacionalidad X  

3 Nombre del predio o predios o comunidades que se benefician y su 
jurisdicción  X 

4 Información sobre el destino que se da al agua. X  
5 Consumo diario de agua (litros o metros cúbicos) X  
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N ° 
Orden REQUERIMIENTO ENTREGADO 

SI NO 

6 

Información sobre los sistemas que se adoptan para la captación, 
derivación, conducción restitución de sobrantes, distribución, drenaje y 
manejo de vertimientos sobre las inversiones, cuantía de las mismas y 
término en el cual se van a realizar 

X  

El interesado argumenta en el radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018 que no es viable 
utilizar sistemas de reutilización de aguas. 

7 

Análisis físico-químico y bacteriológico del agua teniendo en cuenta 
como mínimo los parámetros establecidos en la Resolución 250 del 16 
de abril de 1997 expedida por el DAMA: Temperatura, pH, Dureza, 
Alcalinidad, Sólidos Suspendidos, Hierro Total, Fosfatos, Coliformes, 
Salinidad, Amoniaco, Conductividad, DBO, Oxígeno Disuelto, Aceites y 
Grasas. 

X  

El usuario remite mediante Radicado 2018ER49021 del 09/03/2018, el informe de análisis físico, 
químico y bacteriológico del agua cruda del pozo identificado con el código pz-11-0080. Se puede 
concluir que cumplen en su totalidad con los estándares exigidos por esta Autoridad Ambiental 
debido a que se reportan todos los parámetros exigidos por la Resolución 250 de 1997; 
adicionalmente, se presentan los resultados del análisis en el Formato Único para Análisis-
Fisicoquímicos.  

8 Permiso de Vertimientos vigente en aquellos casos en los cuales las 
condiciones actuales de operación del solicitante así lo requieran. X  

A través del radicado 2018ER49021 el usuario presenta evidencia de radicados, a través de los 
cuales se encuentra realizando el trámite del permiso de vertimientos. 

9 
Informar si se requiere establecimiento de servidumbre para el 
aprovechamiento del agua o para la construcción de las obras 
proyectadas. 

X  

10 Término por el cual se solicita la concesión. X  
Dentro del formulario de Solicitud de Nueva Concesión de Aguas Subterráneas remitido en el 
Radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018, el usuario manifiesta su intención de obtener la 
concesión por un término de 5 años. 

11 Número y fecha de radicación de la presentación del informe solicitado 
en la resolución mediante la cual se otorgó el permiso de exploración.  X 

Dentro del formulario de Solicitud de Nueva Concesión de Aguas Subterráneas remitido en el 
Radicado 2018ER49021 del 09/03/2018, el usuario no relaciona la resolución que otorgó permiso 
de exploración. 

12 
Presentar el programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua el cual debe contener como 
mínimo: 

 Consumo actual del agua, anual, mensual, por proceso y por unidad de 
producto. 

X  
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N ° 
Orden REQUERIMIENTO ENTREGADO 

SI NO 
 Porcentaje de la reducción de pérdidas en el  sistema. X  
 Las metas anuales de reducción de pérdidas. X  
 Descripción del sistema de reutilización o recirculación  del agua o la 

sustentación técnica de no ser viable su implementación. 
X  

 Descripción del Programa Quinquenal  de uso eficiente del agua  X  
 Indicadores de eficiencia X  
 Cronograma quinquenal. X  

Mediante radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018, el usuario presenta el Programa de 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua de manera completa, planteando algunas estrategias a ejecutar en 
los cinco (5) años en caso de otorgarse la concesión. 

13 Nivelación Georeferenciación del pozo X  
Dentro de la documentación presentada por el interesado en el radicado objeto de la presente 
evaluación, se adjunta evidencia fotográfica de la placa de materialización de la nivelación y 
georreferenciación del pozo identificado con el código pz-11-0080. 

14 Diligenciar los siguientes formularios que consignan la información técnica básica para 
evaluar la viabilidad técnica de la concesión: 

  Formulario de inventario de pozos X  
  Niveles y caudales X  
  Análisis físico-químicos X  
  Columna litológica (metro a metro) N.A. 
  Columna litológica N.A. 
  Diseño y construcción de pozos X  
  Registros geofísicos (perfilaje) N.A. 
  Limpieza y desarrollo de pozos N.A. 
  Prueba de bombeo a caudal constante X  
  Prueba  de bombeo a caudal escalonado X  
  Medio magnético de los formularios. X  

Tabla 5. Información presentada para la evaluación de la nueva de concesión 
de aguas subterráneas solicitada por el Club Campestre Cafam. 

 
5.1 Pruebas de bombeo 

 
Con la documentación allegada mediante radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018, se 
anexan los datos y resultados de una prueba de bombeo a caudal constante realizada el pasado 
13 de julio de 2017, la cual contó con el acompañamiento de profesionales de la SDA; razón por la 
cual, es aceptada por ésta Autoridad Ambiental.  
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5.2 Usos del agua y cantidades requeridas 
 
De acuerdo con la información presentada por el usuario en los formularios de Solicitud de Nueva 
Concesión de Aguas Subterráneas, el agua extraída del pozo profundo objeto de evaluación es 
empleada para el uso de Consumo Humano, Riego y Recreativo. Adicionalmente, en el mismo 
formulario (radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018), el señor Miguel Eduardo González 
Bohórquez, representante legal del establecimiento Club Campestre Cafam, manifiesta su interés 
por obtener un caudal correspondiente a 0,81 l/s hasta alcanzar un volumen total de extracción 
diaria de 70.1 m3 para el pozo pz-11-0080. 
 
5.3 Servidumbre 

 
El Club Campestre Cafam manifiesta en el Formulario de Solicitud de Nueva de Concesión de Aguas 
Subterráneas que no requiere de servidumbre. 
 
 
5.4 Número y fecha de resolución que otorgó concesión de aguas subterráneas  

 
Revisado el expediente DM-01-97-495 del usuario CLUB CAMPESTRE CAFAM se establece que 
solicito concesión de aguas subterráneas desde el año 1997, otorgada por primera vez a través de 
la Resolución No 1279 del 24 de noviembre de 1997, ejecutoriada el 18 de diciembre de 1997. 
Posterior a ésta, la Entidad ha emitido un acto administrativo prorrogando la concesión a través de 
la Resolución 4135 del 21 de diciembre de 2007, notificada y ejecutoriada el 02 y 10 de 
diciembre de 2009, actualmente vencida. 
 
5.5 Término por el cual se solicita la prórroga 

 
Dentro del formulario de Solicitud de Nueva Concesión de Aguas Subterráneas remitido en el 
Radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018, el usuario manifiesta su intención de obtener la 
concesión por un término de 5 años. 
 
3. ANÁLISIS AMBIENTAL  

 
6.1 Prueba de Bombeo 

 
A través del radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018, Club Campestre Cafam presentó los 
datos obtenidos durante la ejecución de las pruebas a caudal constante y escalonada para el pozo 
en evaluación. Es importante aclarar que junto a la documentación, el usuario anexó el análisis de 
los ensayos mencionados. A continuación se hace una evaluación de los datos presentados.  
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La prueba de bombeo a caudal constante en el pozo pz-11-0080 se inició el día 12 de julio de 2017 
siendo las 09:45 a.m. y termino el día 14 de julio de 2017 a las 09:45 a.m., utilizando como pozo de 
observación el otro pozo ubicado dentro del mismo predio del Club (pz-11-0047), a una distancia 
de 35.99. El abatimiento que se presentó con un tiempo de bombeo de 24 horas a un caudal de 4.21 
L/s fue de 40.04 metros. La prueba de bombeo contó con el acompañamiento de personal de la 
Secretaría Distrital de Ambiente. Verificando los datos de recuperación se encuentra que cerca del 
81% del abatimiento total se recuperó pasadas 24 horas después de haber apagado el pozo (tabla 
6). El pozo de observación (pz-11-0047) no presenta ninguna fluctuación (descenso) durante las 24 
horas que estuvo bombeándose el pozo pz-11-0080. 
 

ÍTEM BOMBEO RECUPERACIÓN 
Fecha de Inicio de la prueba 12-07-2017 13-07-2017 
Nivel Estático (profundidad en m)* 40.96 - 
Nivel Dinámico (profundidad en m)* 81.00 - 
Abatimiento (metros) 40.04 - 
Tiempo (minutos)* 1440 1440 
Caudal de Explotación (LPS) 4.21 - 
Capacidad específica l/s/m de abatimiento 0.1051 - 
Nivel de Recuperación (profundidad en m) - 48.40 
Porcentaje de Recuperación - 81.42 

*Datos tomados a partir de la altura de la tubería de niveles (sin corrección) 
Tabla 6. Información obtenida de la prueba de bombeo del pozo pz-11-0080 

 
Con ayuda del software Aquitest, se realizó la interpretación de los datos medidos durante las 
pruebas de bombeo y recuperación en el pozo identificado con el código pz-11-0080, de cuyas 
gráficas (Figura 1) se pueden obtener los valores de transmisividad según el método de 
interpretación empleado:  

 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6478 • pP. 1-138 • 2019 • ENERO  •  22138

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 02551 

Página 10 de 29 

 

 

 
 

 

 

 



139REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6478 • pP. 1-139 • 2019 • ENERO  •  22

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 02551 

Página 11 de 29 

 

 

 
 

 

 
Figura 1. Curvas de interpretación de la prueba de bombeo a partir de los datos de bombeo 

y recuperación en el pozo pz-11-0080 
 
La solución lineal del método Cooper & Jacob con los datos medidos en la fase de bombeo 
sugieren que el área drenada corresponde a un acuífero de extensión regional que, para los 
últimas hora de bombeo, el cono experimenta un descenso que se relaciona con una pequeña 
barrera hidrogeológica negativa, asociada a variaciones de la permeabilidad por la ocurrencia de 
capas de naturaleza más fina. 
 
En la fase de recuperación, se observa una curva desplazada con respecto al abatimiento residual 
cero (0) que corta el eje t/t’ cercano a 1, indicando una recuperación del acuífero confinado de 
acuerdo con la gráfica de anomalías registradas a partir de los datos de recuperación (Custodio, 
1996). 
 
De las gráficas presentadas en la figura 1 del presente documento, se puede observar que durante 
la toma de niveles hidrodinámicos en las fases de bombeo y recuperación del pozo pz-11-0080 se 
presenta una fluctuación regular en el valor de la profundidad de los niveles tomados, con las 
cuales se calculan los parámetros de transmisividad del acuífero de acuerdo al método de 
interpretación empleado (Tabla 7). 
 

Método de Interpolación 
Transmisividad  Conductividad Hidráulica 

(m2/min) (m2/día) (m/min) (m/día) 
Cooper & Jacob (Bombeo) 1.12 x 10-2 16.13 4.15 x 10-4 0.60 

Theis (Bombeo) 7.13 x 10-3 10.27 2.64 x 10-4 0.38 
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Método de Interpolación 
Transmisividad  Conductividad Hidráulica 

(m2/min) (m2/día) (m/min) (m/día) 
Theis & Jacob (Recuperación) 1.63 x 10-2 23.47 6.06 x 10-4 0.87 

Promedio 1.15 x 10-2 16.62 4.28 x 10-4 0.62 
Tabla 7. Valores de transmisividad y conductividad hidráulica obtenidos para el pozo pz-11-

0080 
 
El cálculo de las características hidráulicas a partir de la prueba de bombeo a caudal constante 
indica una transmisividad promedio de 13.20 m2/día en la fase de bombeo y de 23.47 m2/día para 
la fase de recuperación. Con un caudal de bombeo promedio de 4.21 L/s se produjo un abatimiento 
total de 40.04 metros, lo cual arroja una capacidad específica de 0.1051 L/s/m de abatimiento. 
Estos valores son propios del acuífero cuaternario explotado por el pozo pz-11-0080 y son 
consecuencia de tener una transmisividad baja a muy baja en el sector. 
 
En cuanto a los datos obtenidos para la prueba de bombeo escalonada en el pozo de bombeo, la 
misma fue realizada el día 17 de julio de 2017 a las 08:05 a.m. Para el primer escalón, se presentó 
un nivel inicial de 49.20 metros y un nivel final de 45.83 metros para con un caudal promedio de 
0.61 LPS; valores erróneos si se tienen en cuenta que el nivel debe descender en el momento de 
bombear el pozo. Para el segundo escalón un nivel inicial de 45.83 metros y un nivel final de 56.62 
metros para un abatimiento total de 10.79 metros a un caudal de 2.58 LPS. En el tercer escalón se 
tuvo un nivel inicial de 56.62 metros y un nivel final de 70.84 metros para un abatimiento total de 
14.22 metros a un caudal de 4.18 LPS. Para los datos de recuperación se tiene que el nivel inicial 
fue de 70.84 metros y el nivel final fue de 49.97 metros, para una recuperación de 20.87 metros de 
los 21.64 metros totales de descenso durante los cien (100) minutos que duró la fase de 
recuperación de la prueba escalonada (Figura 2).   
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Figura 2. Gráfica de descenso vs tiempo de la prueba escalonada, pozo pz-11-0080 

 
Considerando lo anterior y en aras de garantizarle al acuífero el suficiente tiempo de recuperación 
para volver a su estabilidad y amortiguar el flujo de agua, se concluye que el pozo se encuentra en 
capacidad de ser explotado a un caudal de 4.21 L/s bajo un régimen de bombeo cercano a las 4 
horas y 40 minutos para obtener el volumen de agua solicitado (70.1 m3/día). 
 
6.2 Análisis fisicoquímicos y bacteriológicos 

 
El usuario remite mediante Radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018, el informe de 
análisis físico, químico y bacteriológico del agua cruda del pozo identificado con el código pz-11-
0080, el cual se toma como referencia dentro de la evaluación de solicitud de nueva concesión de 
aguas subterráneas. 
 
El día 11 de agosto de 2017 siendo las 03:50 p.m. se realizó el muestreo de las aguas 
subterráneas del pozo en evaluación (pz-11-0080). Con la solicitud se anexan los resultados del 
análisis de los (14) parámetros fisicoquímicos y microbiológicos exigidos por la Resolución 250 de 
1997. La toma de la muestra y análisis de la misma fue realizado por el laboratorio AMBIENCIQ 
INGENIEROS S.A.S. el cual se encuentra acreditado por el IDEAM mediante Resolución 3379 del 
20 de noviembre de 2014. 
 
En lo referente al reporte del análisis fisicoquímico y bacteriológico, en la tabla 8 del presente 
documento se relacionan los parámetros exigidos por la Resolución 250 de 1997 con sus 
respectivos resultados. 
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Figura 2. Gráfica de descenso vs tiempo de la prueba escalonada, pozo pz-11-0080 

 
Considerando lo anterior y en aras de garantizarle al acuífero el suficiente tiempo de recuperación 
para volver a su estabilidad y amortiguar el flujo de agua, se concluye que el pozo se encuentra en 
capacidad de ser explotado a un caudal de 4.21 L/s bajo un régimen de bombeo cercano a las 4 
horas y 40 minutos para obtener el volumen de agua solicitado (70.1 m3/día). 
 
6.2 Análisis fisicoquímicos y bacteriológicos 

 
El usuario remite mediante Radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018, el informe de 
análisis físico, químico y bacteriológico del agua cruda del pozo identificado con el código pz-11-
0080, el cual se toma como referencia dentro de la evaluación de solicitud de nueva concesión de 
aguas subterráneas. 
 
El día 11 de agosto de 2017 siendo las 03:50 p.m. se realizó el muestreo de las aguas 
subterráneas del pozo en evaluación (pz-11-0080). Con la solicitud se anexan los resultados del 
análisis de los (14) parámetros fisicoquímicos y microbiológicos exigidos por la Resolución 250 de 
1997. La toma de la muestra y análisis de la misma fue realizado por el laboratorio AMBIENCIQ 
INGENIEROS S.A.S. el cual se encuentra acreditado por el IDEAM mediante Resolución 3379 del 
20 de noviembre de 2014. 
 
En lo referente al reporte del análisis fisicoquímico y bacteriológico, en la tabla 8 del presente 
documento se relacionan los parámetros exigidos por la Resolución 250 de 1997 con sus 
respectivos resultados. 
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Parámetro Valor Obtenido Unidades 

Coliformes totales < 1.0 NMP/100 ml 
Conductividad < 1.0 us/cm 
pH 6.9 Unidades 
Temperatura 21.2 oC+ 

Oxígeno disuelto 3.4 mg/L-O2 
Aceites y grasas 1.2 mg/L 
Alcalinidad 141.0 mg/L CaCO3 
DBO5 < 3.0 mg/L-O2 
Dureza total 18.0 mg/L CaCO3 
Ortofosfatos 1.84 mg/L PO4 
Hierro 0.53 mg/L Fe 
Solidos suspendidos totales 14.0 mg/L  
Nitrato Amoniacal < 0.5 mg/L 
Salinidad 0.2 mg/L 

Tabla 8. Consolidado del reporte realizado por el laboratorio AMBIENCIQ INGENIEROS 
S.A.S. remitido por el Club Campestre CAFAM, radicado 2018ER49021 

 
Referente a la caracterización fisicoquímica y bacteriológica presentada por el Club Campestre 
CAFAM se puede concluir que cumplen en su totalidad con los estándares exigidos por esta 
Autoridad Ambiental debido a que se reportan todos los parámetros exigidos por la Resolución 250 
de 1997; adicionalmente, se presentan los resultados del análisis en el Formato Único para 
Análisis-Fisicoquímicos.  
 
No obstante lo anterior, es necesario establecer que el parámetro Aceites y Grasas indican 
contaminación antrópica del recurso hídrico subterráneo; razón por la cual, se requiere que el 
usuario realice la limpieza y desinfección de la captación y presente una nueva caracterización 
fisicoquímica y microbiológica para descartar la posible contaminación del acuífero a causa del tipo 
de actividad que se desarrolla en el establecimiento, actividad que estaría condicionada a la 
concesión de aguas subterráneas. 
 

6.3 Niveles estáticos y dinámicos 
 
El usuario para el pozo identificado con el código pz-11-0080 presentó diligenciado, dentro de la 
documentación de solicitud de nueva concesión, el Formato de Registro Único para medición de 
Niveles Estático y Dinámico de la SDA, cuyos resultados se resumen a continuación (Tabla 9): 
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Tabla 8. Consolidado del reporte realizado por el laboratorio AMBIENCIQ INGENIEROS 
S.A.S. remitido por el Club Campestre CAFAM, radicado 2018ER49021 

 
Referente a la caracterización fisicoquímica y bacteriológica presentada por el Club Campestre 
CAFAM se puede concluir que cumplen en su totalidad con los estándares exigidos por esta 
Autoridad Ambiental debido a que se reportan todos los parámetros exigidos por la Resolución 250 
de 1997; adicionalmente, se presentan los resultados del análisis en el Formato Único para 
Análisis-Fisicoquímicos.  
 
No obstante lo anterior, es necesario establecer que el parámetro Aceites y Grasas indican 
contaminación antrópica del recurso hídrico subterráneo; razón por la cual, se requiere que el 
usuario realice la limpieza y desinfección de la captación y presente una nueva caracterización 
fisicoquímica y microbiológica para descartar la posible contaminación del acuífero a causa del tipo 
de actividad que se desarrolla en el establecimiento, actividad que estaría condicionada a la 
concesión de aguas subterráneas. 
 

6.3 Niveles estáticos y dinámicos 
 
El usuario para el pozo identificado con el código pz-11-0080 presentó diligenciado, dentro de la 
documentación de solicitud de nueva concesión, el Formato de Registro Único para medición de 
Niveles Estático y Dinámico de la SDA, cuyos resultados se resumen a continuación (Tabla 9): 
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Nivel Fecha Profundidad Nivel 
(m) 

Caudal  
(l/s) 

Tiempo de Bombeo 
(min) 

Método de 
Medida 

Estático 05/06/2017  
04:55 p.m. 51.26 N.A. 0 Sonda Eléctrica 

Dinámico 21/10/2014  
08:33 a.m. 79.49 4.82 150 Sonda Eléctrica 

* Diferencia entre la placa de nivelación y punto de toma: 0.43 metros 
Tabla 9. Datos obtenidos de la toma de niveles hidrodinámicos para el pozo Cafam No. 2 

(pz-11-0080) 
 
En cuanto a la toma de caudales se hizo de manera volumétrica haciendo uso del contador instalado 
a la boca del pozo obteniendo como resultado un caudal promedio de 4.82 L/s para el pozo pz-11-
0080. 
 
Analizando los datos de los niveles hidrodinámicos reportados por el usuario durante los años que 
tuvo vigencia la concesión de aguas subterráneas otorgada mediante Resolución 4135 del 21 de 
diciembre de 2007, se puede concluir que los niveles estáticos han presentado variaciones 
significativas, presentado descensos y ascensos considerables; por lo cual, fue necesario requerir 
la instalación del Data Logger en el pozo pz-11-0080 para tener en observación las fluctuaciones 
que experimenta el nivel estático en la captación mencionada. 
 
6.4 Programa de Uso Eficiente y Ahorro del agua 
 
Dentro de la documentación presentada por el Club Campestre Cafam para el pozo en evaluación 
(pz-11-0080), en el radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018 se presentó completo el 
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, para la solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
Según dicho documento, el agua extraída del pozo mencionado se utilizará para uso doméstico 
(incluyendo el consumo humano), riego y recreativo.  
 
Ahora bien, la Ley 373 de 1997 establece, entre otros, que el Programa de Uso Eficiente y Ahorro de 
Agua PUEAA puede ser presentado durante el primer año de concesión de aguas subterráneas, el 
cual debe implementarse a lo largo de los primeros cinco (5) años de concesión.  
 
Dentro de las actividades planteadas en el PUEAA presentado, se destacan las siguientes 
actividades:  
 

 Programa Educación Ambiental: sensibilizar a todas las personas que hacen uso de los 
servicios hídrico en el Club con el fin de generar una cultura de apropiación para el cuidado 
de los recursos naturales, incentivando su ahorro y uso eficiente. 
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a la boca del pozo obteniendo como resultado un caudal promedio de 4.82 L/s para el pozo pz-11-
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que experimenta el nivel estático en la captación mencionada. 
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Dentro de la documentación presentada por el Club Campestre Cafam para el pozo en evaluación 
(pz-11-0080), en el radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018 se presentó completo el 
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, para la solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
Según dicho documento, el agua extraída del pozo mencionado se utilizará para uso doméstico 
(incluyendo el consumo humano), riego y recreativo.  
 
Ahora bien, la Ley 373 de 1997 establece, entre otros, que el Programa de Uso Eficiente y Ahorro de 
Agua PUEAA puede ser presentado durante el primer año de concesión de aguas subterráneas, el 
cual debe implementarse a lo largo de los primeros cinco (5) años de concesión.  
 
Dentro de las actividades planteadas en el PUEAA presentado, se destacan las siguientes 
actividades:  
 

 Programa Educación Ambiental: sensibilizar a todas las personas que hacen uso de los 
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de los recursos naturales, incentivando su ahorro y uso eficiente. 
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 Programa Reducción y Prevención de Pérdidas: el permanente monitoreo e inspección de 
las redes hidro-sanitarias, determina la frecuencia y necesidad de los mantenimientos 
preventivos y correctivos que minimicen las pérdidas de agua por fugas del sistema. 
 

 Reducción del consumo Quinquenal: la plantea una meta del 3% basándose en casos de 
estudios documentados, donde se afirma que la implementación de métodos y medios 
para sensibilizar y concientizar a las personas en el ahorro y uso eficiente de agua en las 
instituciones, se considera una práctica útil y pueden incidir en un ahorro hasta del 5% del 
total de la producción de agua utilizada, variando este porcentaje de acuerdo al uso que se 
le hace al recurso hídrico en las diferentes entidades. 

 
Adicionalmente, se presenta el cronograma quinquenal discriminado de manera anual con cada 
una de las actividades proyectadas a realizar; entre las cuales se destacan capacitaciones, 
seguimiento a la reducción de pérdidas y metas de reducción de consumo, proyecto de sustitución 
de sistemas ahorradores. Se aclara que la remisión mensual de lecturas del Data Logger y el 
cumplimiento anual de la presentación de los niveles hidrodinámicos y caracterización 
fisicoquímica y microbiológica no se deben contemplar como “ítems” a realizar dentro del PUEAA, 
debido a que éstos constituyen cumplimientos normativos en caso de otorgarse la concesión de 
aguas subterráneas. 
   

6.5 Pago por evaluación 
 
Mediante radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018, la Caja de Compensación Familiar 
CAFAM, envía imagen escaneada del recibo de pago por concepto de solicitud de concesión de 
aguas subterráneas, con del recibo de pago N° 4011755 de 09 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.115.708 mcte. 
 
Para realizar la liquidación se incluyó el valor del predio objeto del proyecto registrado en el 
certificado catastral del predio identificado con la nomenclatura urbana Calle 215 No. 45 - 45 y 
CHIP AAA0141CSLW (Figura 3). 
 
(…) 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 5589 de 2011, los profesionales del área técnica 
del grupo de aguas subterráneas procedieron a realizar la verificación de la información reportada 
por el usuario, con la finalidad de constatar el valor de pagado y reportado por el usuario en el 
radicado 2018ER49021 y la liquidación realizada mediante el “Aplicativo para liquidación del 
servicio de evaluación de los trámites de la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo”; 
evidenciando que el monto pagado es correcto. 
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CAFAM, envía imagen escaneada del recibo de pago por concepto de solicitud de concesión de 
aguas subterráneas, con del recibo de pago N° 4011755 de 09 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.115.708 mcte. 
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certificado catastral del predio identificado con la nomenclatura urbana Calle 215 No. 45 - 45 y 
CHIP AAA0141CSLW (Figura 3). 
 
(…) 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 5589 de 2011, los profesionales del área técnica 
del grupo de aguas subterráneas procedieron a realizar la verificación de la información reportada 
por el usuario, con la finalidad de constatar el valor de pagado y reportado por el usuario en el 
radicado 2018ER49021 y la liquidación realizada mediante el “Aplicativo para liquidación del 
servicio de evaluación de los trámites de la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo”; 
evidenciando que el monto pagado es correcto. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 02551 

Página 17 de 29 

 

 

 
 

 

 
6.6 Permiso de Vertimientos 
        
            (…)” 

   
6.7 Aspectos generales 

  
6.7.1 Sistema de Medición 
 
El pozo identificado con el código pz-11-0080 cuenta con un medidor de volumen instalado en 
boca de la captación (No. 08W719468) el cual cumplen con las especificaciones establecidas por 
el ICONTEC en su norma NTC 1063:1:2007 (Resolución SDA 3859 del 06/12/2007) debido a que 
se trata de un instrumento calibrado, según lo estipula el radicado 2018ER49021 del 09 de marzo 
de 2018 (certificado de calibración SM.LMAM.0257.2017), actividad llevada a cabo por la empresa 
SERVIMETERS S.A.S. el día 03 de mayo de 2017, reportando un error del 0.62% y, como 
resultado de la misma, la calibración del equipo es CONFORME, dando cumplimiento a la Norma 
NTC 1063-1.2007.  
 
SERVIMETERS S.A.S. se encuentra acreditado ante el ONAC con el certificado de acreditación 
11-LAC-023, otorgada el día 02 de diciembre de 2011 cuya fecha de renovación se dio a partir del 
día 02 de diciembre de 2014 hasta el 01 de diciembre de 2019. 
      
6.7.2 Materialización de la Nivelación y Georreferenciación 

 
Dentro de la documentación presentada por el usuario en el radicado objeto de la presente 
evaluación, se adjunta evidencia fotográfica de la placa de materialización de la nivelación y 
georreferenciación del pozo identificado con el código pz-11-0080; en la cual se evidencia, el 
código de identificación y las coordenadas geográficas de la captación. 

 
6.7.3 Sistema Data Logger o Diver 
 
En la documentación presentada mediante radicado 2018ER49021 del 09 de marzo de 2018 se 
adjunta Acta de instalación de Data Logger del día 07 de julio de 2017 por la empresa Arturo 
Lizarazo y Cía S.A.S.   
 
En el acta mencionada se informa que el instrumento instalado corresponde a un Data Logger 
marca Eno Scientific modelo Well Watch 670 con serial 264 con capacidad para medir datos entre 
una profundidad mínima de 35.00 metros hasta una profundidad máxima de 85.00 metros y una 
periodicidad de almacenamiento de datos cada 30 minutos de manera continua. 
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6.7.4 Índice de Riesgo de Calidad de Agua - IRCA 
 
A través del radicado objeto de evaluación, el usuario adjunta la notificación de dos (02) 
certificados del Índice de Riesgo de Calidad de Agua – IRCA emitidos por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E. para los meses de noviembre de 2017 y enero de 2018; en los 
cuales se informa que, una vez analizada la muestra de agua tomada del sistema de 
abastecimiento existente en el Club Campestre Cafam se establece que no existe riesgo de 
ocurrencia de enfermedades relacionadas con el no cumplimiento de las características físicas, 
químicas y microbiológicas del agua para consumo humano (Decreto 2115 de 2007).  
 
7 CONCLUSIONES 
 

   NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO 

CUMPLE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO 
DE CONCESIÓN DE AGUA SUBTERRÁNEA SI 

 
“(…) 
 
Se considera técnicamente viable otorgar por cinco (5) años la concesión de aguas subterráneas 
solicitada por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM - CLUB CAMPESTRE CAFAM 
para el pozo identificado con código pz-11-0080, localizado en la Calle 215 No. 45 – 45 en la 
localidad de Suba, hasta por un volumen de 70.1 m3/día con un caudal promedio de 4.21 L/s bajo 
un régimen de bombeo diario de 4 horas y 40 minutos. El agua extraída de la captación 
mencionada podrá ser utilizada únicamente para uso doméstico (incluyendo el consumo humano), 
riego y recreativo. 
 
 (…)” 
 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que de acuerdo con lo anterior, se establece que existe viabilidad técnica de acceder a la 
solicitud de concesión de aguas subterráneas a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR-CAFAM-, con Nit. 860.013.570-3, para el pozo identificado con el código Pz-
11-0080, ubicado en la Calle 215 No. 45-45 de la localidad de Suba del Distrito Capital; y 
que por ende es procedente pasar a determinar si se dan los supuestos de orden jurídico, 
con el fin de definirse la procedencia de otorgar la concesión. 
 
Que  revisada la solicitud presentada por el usuario, se establece que cumple con las 
normas que regulan la solicitud de concesión de aguas subterráneas, que se presentaron 
todos los documentos y estudios requeridos para la evaluación tanto técnica como jurídica 
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certificados del Índice de Riesgo de Calidad de Agua – IRCA emitidos por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E. para los meses de noviembre de 2017 y enero de 2018; en los 
cuales se informa que, una vez analizada la muestra de agua tomada del sistema de 
abastecimiento existente en el Club Campestre Cafam se establece que no existe riesgo de 
ocurrencia de enfermedades relacionadas con el no cumplimiento de las características físicas, 
químicas y microbiológicas del agua para consumo humano (Decreto 2115 de 2007).  
 
7 CONCLUSIONES 
 

   NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO 

CUMPLE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO 
DE CONCESIÓN DE AGUA SUBTERRÁNEA SI 

 
“(…) 
 
Se considera técnicamente viable otorgar por cinco (5) años la concesión de aguas subterráneas 
solicitada por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM - CLUB CAMPESTRE CAFAM 
para el pozo identificado con código pz-11-0080, localizado en la Calle 215 No. 45 – 45 en la 
localidad de Suba, hasta por un volumen de 70.1 m3/día con un caudal promedio de 4.21 L/s bajo 
un régimen de bombeo diario de 4 horas y 40 minutos. El agua extraída de la captación 
mencionada podrá ser utilizada únicamente para uso doméstico (incluyendo el consumo humano), 
riego y recreativo. 
 
 (…)” 
 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que de acuerdo con lo anterior, se establece que existe viabilidad técnica de acceder a la 
solicitud de concesión de aguas subterráneas a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR-CAFAM-, con Nit. 860.013.570-3, para el pozo identificado con el código Pz-
11-0080, ubicado en la Calle 215 No. 45-45 de la localidad de Suba del Distrito Capital; y 
que por ende es procedente pasar a determinar si se dan los supuestos de orden jurídico, 
con el fin de definirse la procedencia de otorgar la concesión. 
 
Que  revisada la solicitud presentada por el usuario, se establece que cumple con las 
normas que regulan la solicitud de concesión de aguas subterráneas, que se presentaron 
todos los documentos y estudios requeridos para la evaluación tanto técnica como jurídica 
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de la solicitud, que una vez evaluada por el área técnica de la Subdirección del Recurso 
Hídrico y del Suelo, se dio viabilidad técnica, y que se ha adelantado por parte de esta 
Entidad, el trámite que señala el Decreto 1076 de 2015, para el otorgamiento de dicha 
solicitud; concluyéndose de esta manera que es jurídicamente procedente que esta 
Secretaría otorgue a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR-CAFAM-, con Nit. 
860.013.570-3, la concesión de aguas subterráneas para el pozo identificado con el 
código Pz-11-0080, ubicado en la Calle 215 No. 45-45 de la localidad de Suba del Distrito 
Capital, con coordenadas planas N: 121530,175 – E: 103703,207. El agua extraída de la 
captación mencionada podrá ser utilizada únicamente para consumo doméstico 
(incluyendo el consumo humano), riego y recreativo, en consecuencia, a lo solicitado, por 
el término de cinco (5) años. 
 
Que así mismo es procedente indicar, que en el Concepto Técnico de Evaluación No. 
No. 07673 del 26 de junio de 2018, (2018IE147790), se establecieron unas obligaciones 
y requerimientos al usuario como requisito previo para la ejecución de la concesión de 
aguas subterráneas, y que se encuentran relacionadas en el punto 8. del citado concepto, 
a las que se debe dar cumplimiento dentro del término de los sesenta (60) días 
calendario, siguientes a la ejecutoria de este acto administrativo, so pena a que se 
proceda a declarar la caducidad de la concesión; además del cumplimiento de las 
obligaciones durante la ejecución de la concesión. 
 
Que se advierte expresamente a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR-CAFAM-, 
con Nit. 860.013.570-3, que el agua subterránea concesionada a través de este acto 
administrativo solo puede ser utilizada para consumo doméstico (incluyendo el 
consumo humano), riego y recreativo, y que, en caso de requerirse para otro uso, se 
deberá tramitar la modificación de la concesión y será la autoridad ambiental quien 
evaluará y determinará si es procedente. 
 
Que las decisiones tomadas en este acto administrativo, además de la suficiente 
motivación técnica, cuenta con el siguiente soporte normativo:  
 

1. Fundamentos Constitucionales  
 
Que la regulación constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a 
partir de la duplicidad del concepto de protección el cual es atribuido al Estado y a los 
particulares como lo describe el artículo 8 de la Carta Política de 1991, configurando su 
axioma que propende por el resguardo de los componentes que integran la Biodiversidad 
Biológica, formándose una garantía supralegal cuya exigibilidad se concentra a través de 
mecanismos jurídicos que se orientan en la defensa y restablecimiento de estos recursos. 
 
Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia establece que la propiedad es 
una función social que implica obligaciones y que como tal, le es inherente una función 
ecológica. 
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Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 consagra el derecho a gozar 
de un ambiente sano, y establece que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 
 
Que el artículo 80 de la Carta Magna determina que “…El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución…”. 
 

2. Fundamentos Legales 
 
Que el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974 establece que “…Serán causales 
generales de caducidad las siguientes; aparte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a.- La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente. 
b.- El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c.- El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas 
d.- El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza 
mayor debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días 
siguientes al acaecimiento de la misma; 
e.- No usar la concesión durante dos años; 
f.- La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g.- La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término 
superior a tres meses, cuando fueren imputables al concesionario; 
h. Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el 
contrato…”. 
 
Que el artículo 89 del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que “…La concesión de un 
aprovechamiento de aguas estará sujeta a las disponibilidades del recurso y a las necesidades 
que imponga el objeto para lo cual se destina…”. (Negrilla fuera de texto).  
      
Que el artículo 92 del mismo Decreto - Ley determina que para poder otorgar la concesión 
deberá sujetarse a condiciones especiales previamente determinadas para defender las 
aguas, lograr su conveniente utilización y el cumplimiento de los fines de utilidad pública e 
interés social inherente a su utilización. 
 
Que el artículo 149 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que son aguas 
subterráneas, así: “…Para los efectos de este título, se entiende por aguas subterráneas las 
subálveas y las ocultas debajo de la superficie del suelo o del fondo marino que brotan en forma 
natural, como las fuentes y manantiales captados en el sitio de afloramiento, o las que requieren 
para su alumbramiento obras como pozos, galerías filtrantes u otras similares...”. 
 
Que el artículo 151 del Decreto Ley 2811 de 1974 establece: “…El dueño, poseedor o 
tenedor tendrá derecho preferente en el aprovechamiento de las aguas subterráneas existentes en 
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de la solicitud, que una vez evaluada por el área técnica de la Subdirección del Recurso 
Hídrico y del Suelo, se dio viabilidad técnica, y que se ha adelantado por parte de esta 
Entidad, el trámite que señala el Decreto 1076 de 2015, para el otorgamiento de dicha 
solicitud; concluyéndose de esta manera que es jurídicamente procedente que esta 
Secretaría otorgue a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR-CAFAM-, con Nit. 
860.013.570-3, la concesión de aguas subterráneas para el pozo identificado con el 
código Pz-11-0080, ubicado en la Calle 215 No. 45-45 de la localidad de Suba del Distrito 
Capital, con coordenadas planas N: 121530,175 – E: 103703,207. El agua extraída de la 
captación mencionada podrá ser utilizada únicamente para consumo doméstico 
(incluyendo el consumo humano), riego y recreativo, en consecuencia, a lo solicitado, por 
el término de cinco (5) años. 
 
Que así mismo es procedente indicar, que en el Concepto Técnico de Evaluación No. 
No. 07673 del 26 de junio de 2018, (2018IE147790), se establecieron unas obligaciones 
y requerimientos al usuario como requisito previo para la ejecución de la concesión de 
aguas subterráneas, y que se encuentran relacionadas en el punto 8. del citado concepto, 
a las que se debe dar cumplimiento dentro del término de los sesenta (60) días 
calendario, siguientes a la ejecutoria de este acto administrativo, so pena a que se 
proceda a declarar la caducidad de la concesión; además del cumplimiento de las 
obligaciones durante la ejecución de la concesión. 
 
Que se advierte expresamente a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR-CAFAM-, 
con Nit. 860.013.570-3, que el agua subterránea concesionada a través de este acto 
administrativo solo puede ser utilizada para consumo doméstico (incluyendo el 
consumo humano), riego y recreativo, y que, en caso de requerirse para otro uso, se 
deberá tramitar la modificación de la concesión y será la autoridad ambiental quien 
evaluará y determinará si es procedente. 
 
Que las decisiones tomadas en este acto administrativo, además de la suficiente 
motivación técnica, cuenta con el siguiente soporte normativo:  
 

1. Fundamentos Constitucionales  
 
Que la regulación constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a 
partir de la duplicidad del concepto de protección el cual es atribuido al Estado y a los 
particulares como lo describe el artículo 8 de la Carta Política de 1991, configurando su 
axioma que propende por el resguardo de los componentes que integran la Biodiversidad 
Biológica, formándose una garantía supralegal cuya exigibilidad se concentra a través de 
mecanismos jurídicos que se orientan en la defensa y restablecimiento de estos recursos. 
 
Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia establece que la propiedad es 
una función social que implica obligaciones y que como tal, le es inherente una función 
ecológica. 
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su predio, de acuerdo con sus necesidades. Se podrá otorgar concesión de aprovechamiento de 
aguas subterráneas en terreno distinto al del peticionario, para los usos domésticos y de 
abrevadero, previa la constitución de servidumbres, cuando se demuestre que no existen en el 
suyo en profundidad razonable y cuando su alumbramiento no contraviene alguna de las 
condiciones establecidas con este título…”.  
 
Que el artículo 152 ibídem: “…Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca 
o de una zona se encuentra en peligro de agotamiento o de contaminación o en merma progresiva 
y sustancial en cantidad o calidad, se suspenderá definitiva o temporalmente el otorgamiento de 
nuevas concesiones en la cuenca o zona; se podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas o 
limitarse su uso, o ejecutarse, por cuenta de los usuarios, obras y trabajos necesarios siempre que 
medie el consentimiento de dichos usuarios, y si esto no fuere posible, mediante la ejecución de la 
obra por el sistema de valorización…” en concordancia con el numeral 1 del artículo 
2.2.3.1.11.2, del Decreto 1076 de 2015. 
 
Que el artículo 153 ibídem: “…Las concesiones de aprovechamiento de aguas subterráneas 
podrán ser revisadas o modificadas o declararse su caducidad, cuando haya agotamiento de tales 
aguas o las circunstancias hidrogeológicas que se tuvieron en cuenta para otorgarlas hayan 
cambiado sustancialmente…”. 
 
Que de otra parte, el artículo 2.2.3.2.2.5 del Decreto 1076 de 2015 establece: Usos “…No 
se puede derivar aguas fuentes o depósitos de aguas de dominio público, ni usarlas para ningún 
objeto, sino con arreglo a las disposiciones del Decreto - Ley 2811 de 1974 y del presente 
reglamento…”. 
 
Que así mismo, atendiendo lo dispuesto con los artículos 2.2.3.2.5.3 y 2.2.3.2.6.4 del 
Decreto 1076 de 2015, se tiene que toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces. 
                                                                                                                                                              

“…Artículo 2.2.3.2.2.5.- Usos. - No se puede derivar aguas, fuentes o depósitos de agua 
de dominio público, ni usarlas para ningún objeto, sino con arreglo a las disposiciones del 
Decreto Ley 2811 de 1974 y del presente reglamento.” 
 
Artículo 2.2.3.2.7.1.- Disposiciones comunes. Toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para 
los siguientes fines (…)” 

 
Que de acuerdo con el artículo 2.2.3.2.8.6 ibídem, toda concesión implica para el 
beneficiario, como condición esencial para su subsistencia, la inalterabilidad de las 
condiciones impuestas en la respectiva resolución. Cuando el concesionario tenga 
necesidad de efectuar cualquier modificación en las condiciones que fija la Resolución 
respectiva, deberá solicitar previamente la autorización correspondiente, comprobando la 
necesidad de la reforma. 
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Que el inciso 2 del artículo 107 de la Ley 99 de 1993 establece: “…Las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares…”. 
 
Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con los artículos 2.2.2.3.1.2 y 
2.2.9.7.2.2, del Decreto 1076 de 2015 confiere competencia a: 
  

“…Artículo 66º.- Competencia de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o 
áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones 
atribuidas a las corporaciones autónomas regionales, en lo que fuere aplicable al medio 
ambiente urbano…” 

  
“Artículo 2.2.2.3.1.2. Autoridades ambientales competentes (…)  
 
3. Los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana sea superior a un 
millón (1.000.000) de habitantes dentro de su perímetro urbano en los términos del artículo 
66 de la Ley 99 de 1993 (…)” 

 
“Artículo 2.2.9.7.2.2.- Autoridades ambientales competentes. Son las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, los Grandes 
Centros Urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales creados en virtud del artículo 13 de la Ley 768 de 
2002, y Parques Nacionales Naturales de Colombia, creada por el Decreto Ley 3572 de 
2011, siempre y cuando corresponda a los usos permitidos en las áreas que integran el 
Sistema de Parques Nacionales Naturales.” 

 
Que en el mismo sentido, el numeral 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 establece 
como función de la Autoridad Ambiental: “…Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente o los recursos naturales renovables. Otorgar permisos y concesiones para 
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas subterráneas y superficiales y 
establecer vedas para la caza y pesca deportiva…”. (Negrilla ajena al texto).  
 

IV. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  
 
Que mediante el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la estructura de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico Administrativo de 
Medio Ambiente DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente, a la que se le asignó entre 
otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de 
los cuales se otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de 
manejo y control ambiental de competencia de este ente administrativo, así como los 
actos administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga 
como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.  



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6478 • pP. 1-150 • 2019 • ENERO  •  22150

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 02551 

Página 23 de 29 

 

 

 
 

 

 
Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente 
por el Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de 
la Secretaría Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias y se 
dictan otras disposiciones, dentro de las cuales, está la de suscribir los actos 
administrativos por medio de los cuales la Secretaría otorga, concede, niega, modifica los 
permisos y/o autorizaciones ambientales. 
 
Que finalmente, mediante el numeral 1 del artículo 3 de la Resolución No. 1466 del 24 
mayo de 2018, el Secretario Distrital de Ambiente delegó en la Subdirección del Recurso 
Hídrico y del Suelo, la proyección y expedición de los actos administrativos relacionados 
con el objeto, funciones y naturaleza de la Subdirección y que se enumeran a 
continuación:  

 
“…1. Expedir los actos administrativos que otorguen y/o nieguen permisos, concesiones, 
autorizaciones, modificaciones, adiciones, prórrogas y demás actuaciones de carácter 
ambiental permisivo…”. 

 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 

                           ARTÍCULO PRIMERO.-  Otorgar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR-CAFAM-, 
con Nit. 860.013.570-3, a través de su representante legal el señor MIGUEL EDUARDO 
GONZÁLEZ BOHORQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.330.359, o 
quien haga sus veces, concesión de aguas subterráneas, para uso del agua que se deriva 
del pozo identificado con el código PZ-11-0080, ubicado en la Calle 215 No. 45-45, 
localidad de Suba de esta ciudad, con coordenadas N- 121.530,175; E- 103.703,207 
(Topográficas), hasta por un volumen de 70.1 m3/día,  con un caudal promedio de 4.21 
L/s bajo un régimen de bombeo diario de 4 horas y 40 minutos, por  las  razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - La concesión se otorga por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. -  El beneficio para el cual se otorga la presente concesión 
será exclusivo para consumo doméstico (incluyendo el consumo humano), riego y 
recreativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – El Concepto Técnico No. 07673 del 26 de junio del 2018, por 
medio de los cuales se realizó la evaluación de la solicitud de Concesión de aguas 
subterráneas, hace parte integral del presente acto administrativo y deberá ser entregado 
al momento de la notificación de esta resolución. 



151REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6478 • pP. 1-151 • 2019 • ENERO  •  22

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 02551 

Página 24 de 29 

 

 

 
 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. - La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR-CAFAM-, con Nit. 
860.013.570-3, a través de su representante legal o quien haga sus veces, debe cumplir 
con las siguientes obligaciones:  
 

1. Trimestralmente, deberá enviar copia del certificado del Índice de Riesgo de 
Calidad de Agua – IRCA emitido por la Secretaría de Salud. 

 
2. Presentar anualmente el reporte de niveles hidrodinámicos para el pozo pz-11-

0080, en cumplimiento de la Resolución 250/97, la que la modifique y/o sustituya 
con el fin de monitorear el comportamiento del acuífero ante la extracción de agua.  

 
3. Los niveles deben ser tomados por personal calificado en el área de la geología o 

la ingeniería, que cuente con tarjeta profesional y con los equipos necesarios. Los 
resultados de la toma de niveles deberán ser allegados a esta Entidad en el 
Formato Único para medición de Niveles Estáticos correctamente diligenciado. 

 
4. Presentar anualmente un informe de avance indicando acerca del cumplimiento de 

las actividades señaladas en el Programa de uso eficiente y ahorro del agua- 
PUEAA. 

 
5. El usuario deberá presentar a la Secretaria Distrital de Ambiente de manera 

trimestral el reporte de consumo de agua del pozo profundo, discriminado de 
manera mensual. 

 
6. Velar por el correcto funcionamiento de los medidores, garantizando la veracidad 

de las lecturas reportadas por éstos, recae única y exclusivamente sobre el 
concesionario.  Por lo cual con una periodicidad de 2 años se deben allegar las 
curvas de calibración del medidor instalado a boca del pozo, expedida por un 
laboratorio acreditado por la Superintendencia de Industria y Comercio y/o el Ente 
que ésta designe, en el documento allegado se debe señalar que el porcentaje de 
error es menor del 5% y que el aparato de medición cumple con lo exigido por la 
NTC: 1063:2007. 

 
7. Mantener el pozo en condiciones sanitarias óptimas, con el fin de no poner en 

riesgo de contaminación el recurso hídrico que es utilizado por otros usuarios en lo 
sucesivo. Dentro de este compromiso el usuario debe garantizar que en un radio 
mínimo de dos metros no se ubiquen residuos sólidos, líquidos o materias primas 
que puedan ser potenciales fuentes de contaminación para el agua del pozo. 

 
8. Velar por el correcto funcionamiento de los medidores, garantizando la veracidad 

de las lecturas reportadas por éstos, recae única y exclusivamente sobre el 
concesionario.  Por lo cual con una periodicidad de 2 años se deben allegar las 
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curvas de calibración del medidor instalado a boca del pozo, expedida por un 
laboratorio acreditado por la Superintendencia de Industria y Comercio y/o el Ente 
que ésta designe, en el documento allegado se debe señalar que el porcentaje de 
error es menor del 5% y que el aparato de medición cumple con lo exigido por la 
NTC: 1063:2007. 

 
9. Desde el punto de vista técnico las condiciones de aprovechamiento de aguas 

subterráneas podrán ser revisadas, modificadas o incluso se puede solicitar la 
caducidad de una concesión cuando exista agotamiento – contaminación de los 
acuíferos o cuando las condiciones hidrogeológicas que se tuvieron en cuenta 
para otorgarla cambien sustancialmente, o que a partir de un mejor conocimiento 
de los acuíferos a través de estudios realizados en el área se llegue a esta 
conclusión.  
 

PARAGRAFO PRIMERO. - La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR-CAFAM-, con Nit. 
860.013.570-, a través de su representante legal o quien haga sus veces, deberá cumplir 
con los siguientes requerimientos en un término de sesenta (60) días calendario, contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

1. Realizar la limpieza y desinfección del pozo pz-11-0080|, la cual deberá ser 
informada con 10 días hábiles de antelación para ser acompañado por un 
funcionario de esta Autoridad Ambiental y presentar un informe en donde se 
detallen las actividades realizadas y/o desarrolladas. 

 
2. Una vez ejecutada la limpieza y desinfección deberá realizar una nueva 

caracterización fisicoquímica y microbiológica que contemple la toma y el análisis 
de todos los parámetros exigidos en la Resolución 250 de 1997, presentando los 
respectivos resultados ante la Secretaría Distrital de Ambiente. En caso de no 
realizarse dicha actividad o en el escenario que persista el indicio de 
contaminación, se generará automáticamente la caducidad de la concesión. 

 
3. Deberá remitir adicionalmente el análisis de calidad de agua, de acuerdo con la 

Resolución 250 de 1997 o la que la modifique, con los siguientes parámetros 
adicionales: tensoactivos, coliformes fecales, análisis de aniones (Na+, K+, Ca2+ y 
Mg2+) y cationes (Cl-, SO4--, HCO3-, NO3-). Dichos resultados deben ser allegados 
a esta entidad, en papelería original (firma con sello de agua), el laboratorio debe 
contar con acreditación del IDEAM para toma y análisis de muestra de agua 
subterránea. Se debe remitir cadena de custodia de las muestras, formato de 
parámetros in-situ y certificados de calibración de los equipos utilizados en campo. 
En caso de que se requiera subcontratar el análisis de alguno de los parámetros 
exigidos, el usuario debe allegar los soportes relacionados a la subcontratación, tales 
como el reporte de resultados del laboratorio subcontratado y la cadena de custodia 
de las muestras, todo en papelería original.  
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PARAGRAFO SEGUNDO. - El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
artículo dará lugar a que se declare la caducidad de la concesión. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- En virtud de lo señalado en el artículo 7° de la Resolución 5589 de 
2011 o la norma que la sustituya o modifique, el concesionario deberá presentar a la 
Secretaria Distrital de Ambiente de forma anual a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución, la información idónea que demuestre el valor del proyecto, obra o actividad 
que conforma su base gravable para el cobro por servicio de evaluación y seguimiento 
ambiental, para lo cual diligenciará el formulario implementado por la Secretaría y anexará 
los documentos que soporten los mismos. 

 
ARTÍCULO QUINTO. - Se prohíbe la cesión de la concesión y cualquier modificación a la 
misma sin autorización expedida por funcionario competente de la Secretaría Distrital de 
Ambiente -SDA-, la cual deberá ser otorgada de manera previa.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - Serán causales de caducidad de la concesión por vía 
administrativa, además del incumplimiento de las condiciones de que trata la presente 
Resolución, especialmente las consagradas en los artículos primero, segundo y tercero, y 
las contempladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Las condiciones de aprovechamiento de aguas subterráneas 
impuestas a través del presente Acto Administrativo podrán ser revisadas, modificadas o 
caducadas por la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA-, cuando haya agotamiento de 
tales aguas o cuando las circunstancias hidrológicas que se tuvieron en cuenta para 
otorgarlas hayan cambiado sustancialmente, lo anterior, en concordancia con el artículo 
153 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.2.8.6 del Decreto 
1076 de 2015, toda concesión implica para el beneficiario, como condición esencial para 
su subsistencia, la inalterabilidad de las condiciones impuestas en esta Resolución. 
Cuando el concesionario tenga necesidad de efectuar cualquier modificación en estas, 
deberá solicitar y obtener la aprobación correspondiente, y justificar para ello la necesidad 
de la reforma. 

 
ARTÍCULO NOVENO. - De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.2.8.4 del 
Decreto 1076 de 2015, el concesionario podrá solicitar prórroga de esta concesión, 
durante el último año de vigencia, para lo cual deberá cumplir con los requisitos 
establecidos por esta Secretaría para el trámite, los cuales se encuentran en la página 
web de esta Entidad.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO. - El valor de la tasa por concepto de aprovechamiento de aguas 
subterráneas del pozo identificado con el código Pz-01-0080, se calculará de conformidad 
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con lo reglamentado en el Decreto 155 de 2004, la Resolución 240 de 2004 del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Decreto 4742 de 2005 y las demás normas que adopten o modifiquen esta 
metodología.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. - Para efectos de la liquidación de la tasa por uso de aguas, el 
concesionario deberá registrar mensualmente (entiéndase el 28, 30 o 31 de cada mes 
según sea el caso)  el volumen consumido y radicar los resultados en esta Entidad 
trimestralmente en el formato de autoliquidación, dentro de los cinco (5) días hábiles del 
mes siguiente del vencimiento de cada trimestre – enero, - abril, - julio y -octubre. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - En caso de no enviar la información a que hace referencia el 
parágrafo primero de este artículo, el cobro se hará por el caudal concesionado, de 
acuerdo a lo establecido en el Parágrafo del artículo 12 del Decreto 155 del 2004, 
modificado por el Decreto 4742 de 2005. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - El concesionario deberá cancelar dentro del plazo 
establecido en la cuenta de cobro a órdenes de la Tesorería Distrital, el valor 
correspondiente a la tasa por uso. Una vez vencido este plazo la Entidad podrá cobrar los 
créditos que le sean exigibles a través de la Jurisdicción Coactiva. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - De conformidad con el alcance del artículo 2.2.3.2.9.10 
del Decreto 1076 de 2015, la beneficiaria de la presente concesión deberá publicar el 
encabezamiento y la parte resolutiva de esta Resolución, en el Registro Distrital de la 
Imprenta Distrital la cual se encuentra ubicada en la Calle 11 Sur No. 1 – 60 Este, de la 
Ciudad. 

 
PARÁGRAFO. - Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la ejecutoria 
de esta Resolución, el concesionario deberá presentar ante Secretaría Distrital de 
Ambiente, el recibo de pago de la publicación en el Registro Distrital. Igualmente, en un 
término de diez (10) días hábiles contados a partir de la publicación en el Registro 
Distrital, deberá allegar un ejemplar del mismo, con destino al expediente No. DM-01-
1997-495. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO-. Se advierte expresamente a la Concesionaria que la 
Secretaría Distrital de Ambiente -SDA- supervisará el estricto cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en la presente Resolución, y que el incumplimiento de las 
mismas será considerado como una infracción ambiental en los términos previstos en el 
artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que 
hubiere lugar.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO-. Notificar el presente acto administrativo a la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR -CAFAM-, con Nit. 860.013.570-3, a través de su 
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representante legal el señor MIGUEL EDUARDO GONZÁLEZ BOHORQUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.330.359, o quien haga sus veces, en la Avenida Carrera 
68 No. 90-88 de esta ciudad. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - Publicar la presente Resolución en el Boletín que para 
el efecto disponga la Secretaría. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley 99 de 1993. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - Comunicar el contenido de la presente resolución a la 
Subdirección Financiera de esta Entidad, para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, con el lleno de los 
requisitos legales previstos en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 15 días del mes de  agosto del  2018 
 

 
DIANA ANDREA CABRERA TIBAQUIRA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO 
 
Expediente: DM-01-1997-495 
Persona Jurídica: CAJA DE COMPESACIÓN FAMILIAR-CAFAM-  
Acto: Concesión de Aguas Subterráneas 
Asunto: Aguas Subterráneas 
Pozo: pz-11-0080 
Concepto Técnico: No. 07673 del 26 de junio de 2018. 
Localidad: Suba 
Proyectó: Luz Matilde Herrera Salcedo   
Revisó: Renzo Castillo García 
Revió: Nataly E. Ramírez Gallardo.  
 
Elaboró: 

LUZ MATILDE HERRERA SALCEDO C.C: 23560664 T.P: N/A CPS: 
CONTRATO 
20170403 DE 
2017 

FECHA 
EJECUCION: 25/07/2018 

Revisó: 

RENZO CASTILLO GARCIA C.C: 79871952 T.P: N/A CPS: 
CONTRATO 
20180360 DE 
2018 

FECHA 
EJECUCION: 27/07/2018 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de agosto de dos mil dieciocho (2018).

DIANA ANDREA CABRERA TIBAQUIRA
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICO Y DE SUELO
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con lo reglamentado en el Decreto 155 de 2004, la Resolución 240 de 2004 del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Decreto 4742 de 2005 y las demás normas que adopten o modifiquen esta 
metodología.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. - Para efectos de la liquidación de la tasa por uso de aguas, el 
concesionario deberá registrar mensualmente (entiéndase el 28, 30 o 31 de cada mes 
según sea el caso)  el volumen consumido y radicar los resultados en esta Entidad 
trimestralmente en el formato de autoliquidación, dentro de los cinco (5) días hábiles del 
mes siguiente del vencimiento de cada trimestre – enero, - abril, - julio y -octubre. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - En caso de no enviar la información a que hace referencia el 
parágrafo primero de este artículo, el cobro se hará por el caudal concesionado, de 
acuerdo a lo establecido en el Parágrafo del artículo 12 del Decreto 155 del 2004, 
modificado por el Decreto 4742 de 2005. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - El concesionario deberá cancelar dentro del plazo 
establecido en la cuenta de cobro a órdenes de la Tesorería Distrital, el valor 
correspondiente a la tasa por uso. Una vez vencido este plazo la Entidad podrá cobrar los 
créditos que le sean exigibles a través de la Jurisdicción Coactiva. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - De conformidad con el alcance del artículo 2.2.3.2.9.10 
del Decreto 1076 de 2015, la beneficiaria de la presente concesión deberá publicar el 
encabezamiento y la parte resolutiva de esta Resolución, en el Registro Distrital de la 
Imprenta Distrital la cual se encuentra ubicada en la Calle 11 Sur No. 1 – 60 Este, de la 
Ciudad. 

 
PARÁGRAFO. - Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la ejecutoria 
de esta Resolución, el concesionario deberá presentar ante Secretaría Distrital de 
Ambiente, el recibo de pago de la publicación en el Registro Distrital. Igualmente, en un 
término de diez (10) días hábiles contados a partir de la publicación en el Registro 
Distrital, deberá allegar un ejemplar del mismo, con destino al expediente No. DM-01-
1997-495. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO-. Se advierte expresamente a la Concesionaria que la 
Secretaría Distrital de Ambiente -SDA- supervisará el estricto cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en la presente Resolución, y que el incumplimiento de las 
mismas será considerado como una infracción ambiental en los términos previstos en el 
artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que 
hubiere lugar.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO-. Notificar el presente acto administrativo a la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR -CAFAM-, con Nit. 860.013.570-3, a través de su 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6478 • pP. 1-156 • 2019 • ENERO  •  22156

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Reglamentaria  
Número 001

(Enero 18 de 2019)

“Por la cual se delega una función en el Director 
Técnico de Talento Humano de la Contraloría 
de Bogotá, D. C., en materia de vinculación 

formativa y/o practica laboral y se dictan otras 
disposiciones”.

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus atribuciones y facultades 
constitucionales y legales, especialmente las 
conferidas por el artículo 9º de la Ley 489 de 

1998, el Acuerdo 658 del 21 de diciembre de 2016 
modificado por el Acuerdo 664 de 28 de marzo 
de 2017, expedidos por el Concejo de Bogotá 

D.C y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política, la Ley 1098 de 2006, los 
Convenios Nos. 138 y 182 de la Organización Interna-
cional del Trabajo “OIT” y demás Tratados Internacio-
nales ratificados por Colombia, disponen un conjunto 
de garantías para los niños, niñas y/o adolescentes, 
que buscan su protección cuando se ven inmersos 
en actividades inherentes al trabajo, al ser expuestos 
a factores de riesgo propios de una actividad laboral.   

Que los artículos 53 y 54 de la Constitución Política de 
1991, disponen los principios mínimos fundamentales 
del derecho laboral, señalando entre ellos la garantía a 
la seguridad social, la capacitación y el adiestramiento. 
Así mismo que es obligación del Estado y de los em-
pleadores ofrecer formación y habilitación profesional 
y técnica a quienes lo requieran, debiendo propiciar el 
Estado la ubicación laboral de las personas en edad 
de trabajar.   

Que el artículo 211 de la Constitución Política estable-
ce la figura de la delegación como mecanismo para 
que las diferentes autoridades administrativas puedan 
distribuir de acuerdo con la ley, las funciones que les 
han sido asignadas.

Que los artículos 267 y 272 de la Constitución Política 
de Colombia, establecen que la Contraloría de Bogotá 
D.C., es un organismo de Control, de carácter técnico 
con autonomía administrativa y presupuestal. 

Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998, por medio 
de la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, 

entre otras disposiciones, faculta a las autoridades 
administrativas para transferir el ejercicio de sus funcio-
nes, mediante acto de delegación a sus colaboradores 
de los niveles directivo y asesor y de conformidad con 
establecido en la Constitución Política y la Ley.

Que el parágrafo del artículo 2 ibídem, dispone que las 
reglas relativas a los principios propios de la función 
administrativa sobre delegación, se aplicarán a las en-
tidades territoriales, sin perjuicio de la autonomía que 
les es propia, de acuerdo con la Constitución Política.

Que el artículo 6º del Acuerdo 658 del 21 de diciembre 
de 2016 modificado por el Acuerdo 664 de 28 de marzo 
de 2017 “Por el cual se dictan normas sobre organi-
zación y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, 
D. C., se modifica su estructura orgánica e interna, se 
fijan  funciones de sus dependencias, se modifica la 
planta de personal, y se dictan otras disposiciones” 
señala que en ejercicio de su autonomía administrativa 
le corresponde a la Contraloría de Bogotá, D.C., “definir 
todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de 
sus funciones en armonía con los principios consagra-
dos en la Constitución, las leyes y en este Acuerdo”.

Que el artículo 27 ibídem, establece que el Represen-
tante Legal de la Contraloría de Bogotá D.C., es el 
Contralor, quien además de ser el ordenador del gasto, 
tiene dentro de sus atribuciones definir los principios 
generales de la función administrativa dentro de la 
organización. 

Que el artículo 21 ibídem, concede al Contralor de 
Bogotá D.C., la facultad de delegar mediante acto 
administrativo competencias administrativas, en los 
servidores públicos de los niveles directivo y asesor 
de la entidad y en los términos de los actos de delega-
ción, por tanto se encuentra autorizado para delegar 
la facultad de vincular mediante acto administrativo, al 
estudiante que requiera realizar una práctica formativa 
en el ente de Control Distrital.

Que los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 1780 de 2016 
“Por medio de la cual se promueve el empleo y el 
emprendimiento juvenil, se generan medidas para 
superar barreras de acceso al mercado de trabajo y 
se dictan otras disposiciones”, refieren la naturaleza, 
definición y reglamentación de la práctica laboral, 
condiciones mínimas de la práctica laboral y reporte 
de las plazas de práctica laboral en el servicio público 
de empleo, respectivamente. Estableciendo así mismo 
que el Ministerio del Trabajo reglamentará las prácticas 
laborales en un plazo de seis (6) meses.

Que la Resolución No. 3546 del 3 de agosto de 2018 
“Por la cual se regulan las prácticas laborales”, expe-
dida por el Ministerio de Trabajo , define la “Práctica 
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laboral” así como,  el “Escenario de Práctica Labo-
ral”, estableciendo sobre este último, como la: “entidad 
privada o estatal que recibe al practicante para que 
realice actividades formativas relacionadas con su área 
de conocimiento, durante el tiempo determinado por el 
programa académico respectivo para el cumplimiento 
de la práctica laboral”.

Que los numerales 3.1.3.7 del Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los 
Empleos de la Planta de Personal de la Contraloría de 
Bogotá D.C.,  adoptado mediante la Resolución Regla-
mentaria No. 017 del 08 de junio de 2017, modificada 
y adicionada por la RR. No. 014 del 28 de febrero de 
2018, establece en el numeral III. “DESCRIPCIÓN DE 
FUNCIONES ESENCIALES”, del Director de Talento 
Humano, las siguientes: 

1.	 Dirigir y controlar la aplicación y desarrollo de las 
políticas, planes, programas y  Proyectos de ad-
ministración y desarrollo del recurso humano de 
la Contraloría de Bogotá D.C., en lo relacionado 
con los procesos de selección, seguridad y salud 
en el trabajo, bienestar, capacitación y nómina 
de los servidores públicos de la entidad, para el 
cumplimiento de su misión.

2.	 Dirigir la gestión del talento humano de la entidad, 
de conformidad con las normas vigentes para el 
cumplimiento de la misión institucional.

3.	 Administrar la planta global de personal de la 
Contraloría de Bogotá D.C. y adoptar mecanismos 
y procedimientos que permitan atender oportuna-
mente los requerimientos de las dependencias, de 
conformidad con sus competencias

8.	 Dirigir y proferir los actos administrativos en ma-
teria de administración de personal en relación 
con los asuntos de su competencia, de acuerdo 
a las necesidades de la Entidad, los lineamientos 
de la alta dirección y conforme a la normatividad 
vigente en la materia.

Que, en mérito de lo expuesto, el Contralor de Bogotá, 
D.C.,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el Director de 
Talento Humano de la Contraloría de Bogotá D.C., la 
facultad de firmar los actos administrativos por medio 
de los cuales se realice la vinculación formativa al 
estudiante que así lo solicite, y en el escenario de 
la practica laboral ubicarlo en el área o dependencia 
requerida, de conformidad con lo previsto en la parte 
motiva del presente acto Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga las que 
le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de de enero de dos mil diecinueve 

(2019).

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA
Contralor de Bogotá, D.C.

ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR

Decreto Local Número 01
(Enero 17 de 2019)

POR EL CUAL SE CORRIGEN CÓDIGOS 
PRESUPUESTALES Y YERRO NUMÉRICO DEL 
DECRETO LOCAL N° 012 DE 2018 (DICIEMBRE 
20 DE 2018) MEDIANTE EL CUAL SE LIQUIDÓ 

EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS 
Y GASTOS DE LA ALCALDÍA LOCAL DE 

CIUDAD BOLÍVAR, PARA LA VIGENCIA FISCAL 
COMPRENDIDA ENTRE EL 1º DE ENERO Y EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2019

EL ALCALDE LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR (E.)
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las que le confiere el artículo 
19 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010.

CONSIDERANDO:

Que la Junta  Administradora Local de Ciudad  Bolívar 
aprobó el Presupuesto Anual  de Ingresos y Gastos 
e Inversión para la vigencia fiscal de 2019, mediante  
Acuerdo  Local No. 0060 del 15 de  diciembre de 
2018,  el  cual  fue  debidamente  sancionado por  el 
Alcalde Local.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto  372 de 2010, el  Alcalde  debe  liquidar  el  
presupuesto  anual  de  Ingresos y  Gastos e Inver-
sión a  nivel  de programas y proyectos, teniendo 
en cuenta el nuevo Plan de Cuentas presupuestales 
establecido por la Secretaría Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto, hecho que se 
dio con el Decreto Local No. 012 de 2018 de fecha 
20 de Diciembre de 2018.

DECRETO LOCAL DE 2019
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Que revisada la codificación interna, por error involun-
tario se presentó un error en los códigos presupues-
tales y un yerro numérico entre el valor total ingresos 
más Disponibilidad Inicial frente al total de Gastos del 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de Ciudad 
Bolívar.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.: Fijar el Presupuesto Anual de Ingresos 
del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero al 
31 de diciembre de 2019, por la suma de DOSCIEN-
TOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE MILLO-
NES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE($ 
272.120.312.000),  conforme al siguiente detalle:

DISTRIBUCION DE INGRESOS

1 DISPONIBILIDAD INICIAL 167.032.325.000

2 INGRESOS 105.087.987.000

2.1 INGRESOS CORRIENTES 97.653.000

2.1.2 NO TRIBUTARIOS 97.653.000

2.1.2.04 Multas, sanciones e intereses moratorios 73.000.000

2.1.2.04.01 Multas 73.000.000

2.1.2.04.01.03 Control Disciplinario          7.300.000 

2.1.2.04.01.05 Urbanísticas        58.400.000 

2.1.2.04.01.09 Multas no especificadas en otro numeral rentístico          7.300.000 

2.1.2.05 Venta de bienes y servicios       24.653.000 

2.1.2.05.01 Servicios para la comunidad, sociales y personas       24.653.000 

2.1.2.05.01.01 Servicios de la administración pública y otros servicios prestados a la 
comunidad en general       24.653.000 

2.1.2.05.01.01.0001 Servicios administrativos del Gobierno       24.653.000 

2.1.2.05.01.01.0001.001 Servicios ejecutivos de la Administración Pública        24.653.000 

2.4 RECURSOS DE CAPITAL 432.640.000

2.4.5 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 413.171.200

2.4.5.02 Depósitos 413.171.200

2.4.5.02.03 Recursos propios con destinación específica 43.264.000

2.4.5.02.04 Recursos propios de libre destinación 369.907.200

2.4.9 REINTEGROS 19.468.800

2.5 TRANSFERENCIA ADMINISTRACION CENTRAL 104.557.694.000

2.5.01 Aporte Ordinario 104.557.694.000

2.5.1.01 Vigencia 104.557.694.000

TOTAL INGRESOS MAS DISPONIBILIDAD INICIAL 272.120.312.000

ARTÍCULO 2. Fijar el Presupuesto Anual de los 
Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de 
Ciudad Bolívar para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1º de enero al 31 de diciembre de 2019, 

por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL CIENTO VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
DOCE MIL PESOS M/CTE ($ 272.120.312.000), 
conforme a los siguientes detalles:

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS

3 GASTOS 272.120.312.000

3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2.682.404.000

3.1.1 Gastos de Personal 945.000.000

3.1.1.04 Otros servidores de categoría especial 945.000.000

3.1.1.04.01 Honorarios         945.000.000 
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3.1.1.04.01.02 Honorario Ediles         945.000.000 

3.1.2 Adquisición de bienes y servicios      1.328.287.000 

3.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros      1.328.287.000 

3.1.2.02.01 Materiales y suministros         124.801.000 

3.1.2.02.01.02 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo        123.982.000 

3.1.2.02.01.02.0001 Productos de madera, corcho, cestería y espartería                71.000 

3.1.2.02.01.02.0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos 
y artículos relacionados          23.151.000 

3.1.2.02.01.02.0003 Productos de hornos de coque, de refinación de 
petróleo y combustible          69.867.000 

3.1.2.02.01.02.0004 Químicos básicos                76.000 

3.1.2.02.01.02.0005 Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras 
industriales hechas por el hombre)          17.977.000 

3.1.2.02.01.02.0006 Productos de caucho y plástico          12.840.000 

3.1.2.02.01.03 Productos metálicos               819.000 

3.1.2.02.01.03.0002 Productos metálicos elaborados(ecepto maquinaria 
y equipo)               819.000 

3.1.2.02.02 Adquisición de servicios      1.203.486.000 

3.1.2.02.02.01

Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de comidas 
y bebidas; servicios de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua

         11.000.000 

3.1.2.02.02.01.0006 Servicios postales y de mensajería          11.000.000 

3.1.2.02.02.01.0006.001 Servicios de mensajería          11.000.000 

3.1.2.02.02.02 Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing        356.015.000 

3.1.2.02.02.02.0001 Servicios financieros y servicios conexos        333.350.000 

3.1.2.02.02.02.0001.004 Servicios de seguros de vida individual de los Ediles          15.000.000 

3.1.2.02.02.02.0001.006 Servicios de seguros de Salud ediles         118.100.000 

3.1.2.02.02.02.0001.007 Servicios de seguros de vehículos automotores          60.000.000 

3.1.2.02.02.02.0001.008 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o 
sustracción         126.250.000 

3.1.2.02.02.02.0001.010 Servicios de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (SOAT)          14.000.000 

3.1.2.02.02.02.0002 Servicios inmobiliarios          22.665.000 

3.1.2.02.02.02.0002.002 Servicios de administración de bienes inmuebles a 
comisión o por contrato          22.665.000 

3.1.2.02.02.03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción        737.481.000 

3.1.2.02.02.03.0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y 
suministro de información          90.350.000 
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3.1.2.02.02.03.0004.001 Servicios de telefonía fija          90.350.000 

3.1.2.02.02.03.0005 Servicios de soporte        576.751.000 

3.1.2.02.02.03.0005.001 Servicios de protección (guardas de seguridad)         389.753.000 

3.1.2.02.02.03.0005.002 Servicios de limpieza general         166.998.000 

3.1.2.02.02.03.0005.003 Servicios de copia y reproducción          20.000.000 

3.1.2.02.02.03.0006 Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción)          70.380.000 

3.1.2.02.02.03.0006.003 Servicios de mantenimiento y reparación de 
computadores y equipo periférico          20.000.000 

3.1.2.02.02.03.0006.004 Servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo de transporte          38.000.000 

3.1.2.02.02.03.0006.012 Servicios de reparación de otros bienes          10.000.000 

3.1.2.02.02.03.0006.013 Servicios de instalación de otros bienes n.c.p.            2.380.000 

3.1.2.02.02.04 Servicios administrativos del Gobierno          98.990.000 

3.1.2.02.02.04.0001 Otros servicios públicos generales del Gobierno 
n.c.p.          98.990.000 

3.1.2.02.02.04.0001.001 Energía          80.000.000 

3.1.2.02.02.04.0001.002 Acueducto y alcantarillado          15.600.000 

3.1.2.02.02.04.0001.003 Aseo            3.390.000 

3.1.8 OBLIGACIONES POR PAGAR 409.117.000

3.1.8.02 GASTOS GENERALES 409.117.000

3.1.8.02.01 Adquisición de Bienes 82.438.428

3.1.8.02.01.02 Gastos de Computador 36.552.202

3.1.8.02.01.03 Combustibles Lubricantes y Llantas 9.675.226

3.1.8.02.01.04 Materiales y Suministros 36.211.000

3.1.8.02.02 Adquisición de Servicios 326.678.572

3.1.8.02.02.03 Gastos de Transporte y Comunicación 8.530.000

3.1.8.02.02.04 Impresos y Publicaciones 16.346.000

3.1.8.02.02.05 Mantenimiento y Reparaciones 300.832.896

3.1.8.02.02.05.0001 Mantenimiento Entidad 300.832.896

3.1.8.02.02.06 Seguros 962.176

3.1.8.02.02.06.0001 Seguros Entidad 326.266

3.1.8.02.02.06.0004 Seguros de Vida Ediles 635.910

3.1.8.02.02.08 Servicios Públicos 7.500

3.1.8.02.02.08.0004 Teléfono 7.500

3.3 INVERSIÓN 269.437.908.000

3.3.1 DIRECTA 102.814.700.000

3.3.1.15 Bogotá Mejor para todos 102.814.700.000

3.3.1.15.01 Pilar Igualdad de calidad de vida 19.776.366.000

3.3.1.15.01.02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la 
adolescencia 1.324.000.000

3.3.1.15.01.02.1397 Desarrollo integral desde la gestación hasta la 
adolescencia 1.324.000.000

3.3.1.15.01.03 Igualdad y autonomía para una Bogotá 
incluyente 8.170.400.000

3.3.1.15.01.03.1399 Promoción y eficacia para un desarrollo MEJOR del 
adulto mayor 7.370.400.000
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3.3.1.15.01.03.1417 Desarrollo en salud para una SONRISA nueva mejor 
para todos 800.000.000

3.3.1.15.01.04 Familias protegidas y adaptadas al cambio 
climático 3.541.348.000

3.3.1.15.01.04.1418 Mitigar el riesgo es mejor para todos 3.541.348.000

3.3.1.15.01.07 Inclusión educativa para la equidad 180.000.000

3.3.1.15.01.07.1420 Dotación material pedagógico a IEDS de la 
Localidad 180.000.000

3.3.1.15.01.08 Acceso con calidad a la educación superior 3.960.618.000

3.3.1.15.01.08.1421 Por una formación en educación superior para todos 3.960.618.000

3.3.1.15.01.11 Mejores oportunidades para el desarrollo a 
través de la cultura, la recreación y el deporte 2.600.000.000

3.3.1.15.01.11.1422 Ciudad Bolívar en cultura, deporte y recreación 
mejor para todos 2.600.000.000

3.3.1.15.02 Pilar Democracia urbana 62.707.350.000

3.3.1.15.02.15 Recuperación, incorporación, vida urbana y 
control de la ilegalidad 1.000.000.000

3.3.1.15.02.15.1313 Derecho a la propiedad y a la legalidad de nuestros 
barrios 1.000.000.000

3.3.1.15.02.17 Espacio público, derecho de todos 10.300.000.000

3.3.1.15.02.17.1423 Mantenimiento y construcción de parques 10.300.000.000

3.3.1.15.02.18 Mejor movilidad para todos 51.407.350.000

3.3.1.15.02.18.1424 Espacios con movilidad para todos 51.407.350.000

3.3.1.15.03 Pilar Construcción de comunidad y cultura 
ciudadana 5.100.000.000

3.3.1.15.03.19 Seguridad y convivencia para todos 5.100.000.000

3.3.1.15.03.19.1425 Escuela Ciudad Bolívar segura y en paz 5.100.000.000

3.3.1.15.05 Eje transversal Desarrollo económico basado en 
el conocimiento 350.000.000

3.3.1.15.05.36 Bogotá, una ciudad digital 350.000.000

3.3.1.15.05.36.1448 Portales interactivos Ciudad Bolívar 350.000.000

3.3.1.15.06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada 
en la eficiencia energética 2.484.984.000

3.3.1.15.06.38 Recuperación y manejo de la Estructura 
Ecológica Principal 1.543.000.000

3.3.1.15.06.38.1450
Recuperación protección y manejo ambiental de la 
Estructura Ecológica Principal y /o la franja de borde 
urbano rural de La Localidad Ciudad Bolívar

1.543.000.000

3.3.1.15.06.41 Desarrollo rural sostenible 941.984.000

3.3.1.15.06.41.1449 Desarrollo rural sostenible 941.984.000

3.3.1.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 12.396.000.000

3.3.1.15.07.45 Gobernanza e influencia local, regional e 
internacional 12.396.000.000

3.3.1.15.07.45.1281 Ciudad Bolívar, una localidad con una gestión local 
eficiente, eficaz y transparente 11.400.000.000

3.3.1.15.07.45.1451 En Ciudad Bolívar participamos todos 996.000.000
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3.3.6 OBLIGACIONES POR PAGAR 166.623.208.000

3.3.6.15 Bogotá Mejor para todos 107.564.459.000

3.3.6.15.01 Pilar Igualdad de calidad de vida 23.486.294.538

3.3.6.15.01.02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la 
adolescencia 1.455.795.000

3.3.6.15.01.02.1397 Desarrollo integral desde la gestación hasta la 
adolescencia 1.455.795.000

3.3.6.15.01.03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 1.703.830.000

3.3.6.15.01.03.1399 Promoción y eficacia para un desarrollo MEJOR del 
adulto mayor 1.275.655.000

3.3.6.15.01.03.1417 Desarrollo en salud para una SONRISA nueva mejor 
para todos 428.175.000

3.3.6.15.01.04 Familias protegidas y adaptadas al cambio climático 2.997.224.000

3.3.6.15.01.04.1418 Mitigar el riesgo es mejor para todos 2.997.224.000

3.3.6.15.01.07 Inclusión educativa para la equidad 256.905.000

3.3.6.15.01.07.1420 Dotación material pedagógico a IEDS de la 
Localidad 256.905.000

3.3.6.15.01.08 Acceso con calidad a la educación superior 11.760.618.000

3.3.6.15.01.08.1421 Por una formación en educación superior para todos 11.760.618.000

3.3.6.15.01.11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de 
la cultura, la recreación y el deporte 5.311.922.538

3.3.6.15.01.11.1422 Ciudad Bolívar en cultura, deporte y recreación 
mejor para todos 5.311.922.538

3.3.6.15.02 Pilar Democracia urbana 65.546.217.462

3.3.6.15.02.15 Recuperación, incorporación, vida urbana y control 
de la ilegalidad 3.425.399.000

3.3.6.15.02.15.1313 Derecho a la propiedad y a la legalidad de nuestros 
barrios 3.425.399.000

3.3.6.15.02.17 Espacio público, derecho de todos 10.704.370.000

3.3.6.15.02.17.1423 Mantenimiento y construcción de parques 10.704.370.000

3.3.6.15.02.18 Mejor movilidad para todos 51.416.448.462

3.3.6.15.02.18.1424 Espacios con movilidad para todos 51.416.448.462

3.3.6.15.03 Pilar Construcción de comunidad y cultura 
ciudadana 4.965.467.000

3.3.6.15.03.19 Seguridad y convivencia para todos 4.965.467.000

3.3.6.15.03.19.1425 Escuela Ciudad Bolívar segura y en paz 4.965.467.000

3.3.6.15.05 Eje transversal Desarrollo económico basado en el 
conocimiento 288.882.000

3.3.6.15.05.36 Bogotá, una ciudad digital 288.882.000

3.3.6.15.05.36.1448 Portales interactivos Ciudad Bolívar 288.882.000
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3.3.6.15.06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en 
la eficiencia energética 2.354.961.000

3.3.6.15.06.38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica 
Principal 1.412.977.000

3.3.6.15.06.38.1450
Recuperación protección y manejo ambiental de la 
Estructura Ecológica Principal y /o la franja de borde 
urbano rural de La Localidad Ciudad Bolívar

1.412.977.000

3.3.6.15.06.41 Desarrollo rural sostenible 941.984.000

3.3.6.15.06.41.1449 Desarrollo rural sostenible 941.984.000

3.3.6.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento 
local y eficiencia 10.922.637.000

3.3.6.15.07.45 Gobernanza e influencia local, regional e 
internacional 10.922.637.000

3.3.6.15.07.45.1281 Ciudad Bolívar, una localidad con una gestión local 
eficiente, eficaz y transparente 6.950.067.000

3.3.6.15.07.45.1451 En Ciudad Bolívar participamos todos 3.972.570.000

3.3.6.90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS 
ANTERIORES 59.058.749.000

4. DISPONIBILIDAD FINAL 0

TOTAL  GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 272.120.312.000

ARTÍCULO 3. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 
1º de enero de 2019.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAY G. VANEGAS HERRERA
Alcalde Local de Ciudad Bolívar (E.)


